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A C E T A  DE M A D R I D
5 UM ARI  O

Parte oficial.

:52 Pública
Bellas

'lieal decreto jubilando a D. Carlos Gó-  ̂
.m ez  y  Rodríguez, Catedrático de 
.Ü7iiversid-ad^^€¿n^sitIlación de exce-’ 
dencía,— Página 1099.

Ministerio de Marineé
Rtíal orden concediendo la Cruz de pla

ta de la Orden del Mérito Naval, c o t í  

distin tivo  blanco, pensionada, al se- 
* gundo Condestable de la Armada 

|fZ). Joaquín López Fernández,— Pá
gina 1099.

" ® Ministerio d© Hacienda* ^
'Real orden disponiendo que los libros 
r,i.registros que están obligados a líe- 

par los Arquitectos se ajusten a los 
modelos que se insertan. — Pági
nas 1099 y  1100.

'Otra prorrogando por un mes la li
cencia que, por enfermo, se encuen
tra disfrutando D. Dalmacio Igle
sias García, Oficial de primera cla
se de la Administración de Rentas 
Arrendadas de Barcelona, — Pági
na 1101.

Otra Ídem por quince días la licencia 
,^que, por enfermo, se encuentra d is- 
ffrutando. D. José Ayala Ortega, O fi

cial de prim era clase de la Tesore
ría de Hacienda de Alm ería.-^Pagi
na 1101.

i » ím  ídem  por- un mes la Ucencia que, 
por enfermo, se encuentra d isfru 
tando D. Ram,ón García Alas, Jefe de 
Negociado de segunda clase de la 
In fervencién de Hacienda de Avila. 
Pá.gnia i ' ^

Ministerio dé Instrucción Pública 
y Béllás Artes. ’

Real orden disponiendo sé den los as
censos de escalá; y  qué los Catedrá- 
ticós de In stitu to  que se mendionan 
pasen 'a ocupar en el Escalafón los 
número que se indican, —  Página 
1101 .

nirn. la pretensión de
doña Sofía Güeto. López y  doftdr 
García Ayala sólicitándo ser nom 
bradas, por derecho de consorte, 
Maestras de una Escuela vácante en 
Sevilla.— Página llO l. ‘ -

Otra disponiendo se den las gracias d 
D. Tomás Allende, Senador del Rei
no, por su generoso donativo de edi
ficios escolares qué para clases de 
niños y niñas ha hecho en P ufón  
{León) .— Página 1101.

Otra disponiendo se clasifique de be
neficencia particular docente la 
Fundación institu ida en La Grela, 
Ayuntam iento de Oza {Coruña) por 
D, Antonio Pardo, — J^áginas 110 i 
y  1102.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala y  que los Inspectores e 
Inspectoras de Primera enseñanza, 
que se mencionan, pasen a ocupar 
en el Escalafón los núm eros que se 
ind ican .— Pág ma 1102.

Otra ídem id: id y  que los Profesores 
numeraidos de Escuelas Normales, 
que se indican, pasen a ocupar en 
el Escalafón los números que se 
mencionan.— Página 1102.

Otra nombrando Inspector de Primero, 
enseñanza de Las Palmas {Canarias) 
a D. Felipe PayiizQ Gdmbóni,—Pági-' 
ñas ÍÍ02 y  1103.

Otra ídem id. id. de Id proiñncia de 
Almería a D, Francisco Torregrosa 
Sá/lz.— Página

Otra desestimando e l  recurso de alza
da interpuesto por el Maestro don 
Justo Lachica y  G&mez contra ({I 
acuerdo de la Dirección general de 
Primera enseñanza de ÍS de Julio  
del año actual.— Página 1103.

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones en turno de Auxiliares a

la Cátedra de Lengua y  Literatura  
castellana, vacante en el Instituto, 
de Soria.— Página 1103.

Otra dictando reglas para regular la 
distribución Mel crédito consignado 
en el capitulo 4. ,̂ articulo 1.®, cbn- 
cepto 5.° del presupuesto v ig e ^ e  áé  
este M inisterio. — Páginas l i0 3  y  
1104.

Otra disponiendo se anuncie a  cúñ- 
~~^cürW ~pr'éoíu dé traslade

sión de la Cátedra de Legislacicm 
Mercantil Española, vacante en la 
Escuela Profesional de Comcreío da 
Scíntander.— Página 

. Otra ídem id. a concurso de traslado 
la provi.sión de la plaza de Profesor, 
especial de Administración econó^. 
mica 7j Contabilidad pública, vacarí^ 
te en la Escuela Profesional de Co^ 
mercio de Valencia. — Página 1104.

Otra disponiendo que para los gastos 
de m aterial de las Escuelas de Náu-i 
tica, y  a partir del día 1.» de Abril 
del año actual, se libre por trim es
tres la cantidad de Í.750 p e ^ ta s  ñ 
las de Barcelona y  Bilbao, y  la de 
1.375 pesetas a las de Alicarííe, Cá
diz, Cartagena, Lá Coruña, Gijón, 
Málaga, Palma de Mallorca Santa  
Cruz de Tenerife, Santander, fa le n 
cia y  Vigo,-—Página 1104.

Otra nombrando a D, Leonardo Cama- 
rasa Catedrático numerario de F í
sica y  Química del Institu to  gene
ral de y  alenda.— Página 1104.

Otra ídem a D. Sam uel Maña Hernán-^ 
dez Profesor numerario de D ibujo  
del Institu to  de San Isidro.—Pági
na 1104.

Otra disponiendo se anuncie a colí^ 
curso de traslado la provisión dá 
la Cátedra de Elementos de Derc^ 
cho natural, vacante en lá FamltéM  
de DerecJiú 4e la S c é d é ^  dec Éstud  
dios ühiversUarios de La Lagunk 
{Canarias).— Página 1104.

Otra^ ídem  id, id. la provisión 'de la 
Cátedra de Instituciones de Derecho 
canónico, vacante en la Facultad de 
Derecho de la Sección de Estudios ' 
V nircrsitarios de La Laguna {Co..na- 
rías}.— P ág in tt iíO l y  i  i 05.
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Otra disponiendo perciba la gratifica

ción de 2.000 pesetas anuales don 
■Jesús Landeira Sánchez> Ayudante  
de clases prácticas de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Oviedo.— Página 1105.

Oiva disponiendo se anuncíe a con
curso previo de traslado la provi
sión de la, Cátedra de Histología e 
Histoquímia normales y Anatomía  
patológica, vacante en la Universi
dad de Sevilla, Facultad de Medicina 
establecida en Cádiz.— Página 1105. 

Otra anulando el nombramiento del 
Tribunal para las oposiciones a la 
Cátedra de Química general, vacan
te en la Sección de Estudios V n i-  
versitarios de La Laguna {Canarias), 

’ y disponiendo se proceda a la de
signación de los nuevos Jueces con

‘ arreglo a los preceptos del Real de
creto de 18 de Mayo del año actual. 

^Página iíO^.
' Otra disponiendo se anuncien al turno  

de oposición libre entre Doctores la 
provisión de las Cátedras que se in -  

f iican, vacantes en las Universidades
"que se mencionan.— 11Ó5.  

Otra ídem al turno de oposición entre 
Auxilia,res las Cátedras que se in 
dican, vacantes en las Universidades 
del Reino que se mencionan.—Pá
gina 1105.

Otra dictando reglas encaminadas d 
reglamentar cuidosamente la provi- 
.sión de las vacantes que se produz
can en las becas de gracia que pava 
seguir los estudios que se indican 
concedieron a este Ministerio el 
Provincial de la Com,p)añia de Jesús, 

—— aei wral
las Pías y  el Director del Real Co
legio de Alfonso XII,  de El Escorial. 
Páginas 1105 y  1106 

^tra resolviendo el expediente incoa
do con m otivo de lt:i venta de unas 
pinturas murales de la erm ita de 
San Baudelio sita en Casillas de 
Berlanga {Sorla) • — Páginas 1116 a
a m

AdmMstraciÓE Central.
B ragia y  JusT'iaiA.— Subsecretaría,—  
'^.Anunciando hallarse vacante la Se- 
. \ éreta^ia judicial del Juzgado de p ri-  

[mera instancia de. Agreda. — Pági
na 1108

t^sTRüGCióN PÚ B LIC A Subsecretaría. 
lAmmcioxido haber sido admitidos 
Í0S 'mpirantes que se indican a Iciŝ  

\ imposiciones a la 'plaza de Profesor 
de Fisiología e Eigiene, 

en la Escuela de Yeterina-. 
k t id  ds Santiago.— Página 1108. 
l i n d a n d o  a concurso de traslado la 

de la plaza de Profesor 
áe, A dm im stracién econó

mica y Contabilidad pública, vacan
te en la Escuela Profesional de Co
mercio de Y alenda.— Página 1109. 

Idem a concurso previo de traslado la 
provisión de la Cátedra de Lcgísía- 
ción Mercantil Española, vacante en 
la Escuela Profesional de Comercio 
de Santojider.— Página 1109 

Ascensos de iiersonal adm inistrativo  
dependiente de este M inisterio. — 
Página 1109 

■Rectificación a la relación de oposito
res a Cátedras de Universidad, in
serta en la G a c e t a  del 5 del actual. 
Página 1109 

Anunciando a concurso de traslado la 
provisión de la Cátedra de In s titu 
ciones de Derecho canónico, vacan
te en la Sección de Estudios Univer
sitarios de La Laguna {Canarias).— 
Página 1109 

Idem  a concurso previo de traslado la 
provisión de la Cátedra de Derecho 
natural, vUcante en la Sección de 
Estudios Universitarios de La La
guna, {Canarias).— Página 1109 

Idem  id. id. la provisión de la Cátedra 
de Histología, e H isfoquim ia mojóna
les y  Anatomía patológica. Vacante 
en la Facilitad de Medicina de Cá
diz.— Página 1110 

Idem  al turno de oposición entre A ü -  
.xiliaxes la provisión de la Cátedra 
de Lengua y  Litcraíura española, 
vacante en la Sección de Estudios 
Universitarios de La Laguna {Ca
narias ) .■— Pá gina 1110 

Idejn id. id. la provisión ríe la ..Cáte
dra de Lógica Fundamental, vacan- 
te en la idém id.— Página JUL 

laem  id. id. la. provisión de la Cáte
dra de Historia de España, vacante 
en la ídem id.— Página 1110 

Idem id, id. La provisión, de la Cáte
dra de Histología e líistoguiniía  
normales y Anódomía patológica, 
vacante en la Facilitad de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza..— 
Página l i l i  /

Idem id. id, la provisión de la Cáte
dra de Derecho político español, 
comparado con el extrojijero, va
cante en la Sección de Estudios 
Universitarios de La Laguna {Ca
narias) .—-Págma l i l i  

Idem id,, id., la proirisión de la Cáte
dra de Paleografía, vacante en la 
Facultad de Filosofía y  Letras de 
la Universidad de Granada.—Pá.- 
gina 1111

Dirección general de Primera ense- 
lianza.'—Desestimando petición del 
Maestro 'de Tom^edembarra y  dispo- 
ñiendo se tengan en cuenta las pe
ticiones de los MaestJ^os que se in
dican,-^Página  1111 

Concediendo a doña María Anérados 
Iglesias la excedencia en el cargo

de Profesora numeraria de Mate-, 
máticas, vacante en la Escuela Nor-i 
m al de Maestras de Lérida,— Pági-:

' na l i l i  \ |
Anmiciando a concurso de trasláqíón 

la provisión de la plaza de ProfcH 
sor especial de Músico, de la Es-: 
cuela Normal de Maestros de Uues-: 
ca.— Página 1112 

Disponiendo se consideren creadas, 
defin itivam ente las Escuelas que se, 
mencionan.—-Página 1112 

Anunciando a concurso de traslado la 
provisión de la plaza de Profesora 
numerdrkf^ de Matemáticas fíe la 
Escuela Normal de Maestras de Lé-i 
vida.— Página 1112 f.

Rectificación a la Circular sobre cons-^ 
tiíución de Tribunales del Magis-, 
terio y comienzo de oposiciones, in-. 
sería en la Gaceta deUdía de ayei\ 
Página 1112 

Trabajo , Comercio e Industria.-«^Co-: 
misaría general de Seguros.—Anun-. 
ciando haber sido nombrado Liqúi-. 
dador de la Sociedad de Seguros, 
contra incendios -L a  T h em is '\ don 
Manuel de Cavia.— Página 1112 

Idem  id. id. ~D. Salvador A ltim ir Ro^ 
meu, Liquidador de la Sociedad, de 
Seguros "'La Unión Catalana ''.—> 
Página 1112 

Anunciando que va a ser devuelto el 
depósito que tenía constituido la 
Sociedad de Seguros de PortugUí de-, 
minada Fidelidade''.— Página 1Í12 

Idcjn haber sido nomhrado D. Maxi-. 
milíano Jacob, Liquidador d c J x i^ Q ^  
ei.edad. d,e. S Cplo-.  
n á c ’.— Página 1112 

Idem id, id. Directores en España dé 
la Sociedad de Seguros '"Hispmiía'^

‘ D. Jorge Boeufvó y  D. Marco Cusa 
Borclla.— Página 1112 

Idem que ̂  la Sociednd ~ de—Ségrerdt-' 
L U nion" Jia sustituido los poderes 

de Delegado general para España 
en favor de D. Carlos Sobrino Sán
chez.— Páginxi 1112 

Idem que la Sociedad de Seguros 
''Z iirich" ha nombrado Directores de 
la m ism a para España a D. Maivo, 
Cusa y D. Jorge Boeufvée.— Pdgi-s 
na 1112  H

Idem que la Sociedad de Seguros 
''Previsión Módica de Mlidrid" ha  

nombrado Delegado Gerente de la 
mism a a D. Juan de la Puerta Ace-i 
ro.— Página 1112 : ,

Anexo 1 — B̂olsa.— Ŝubastas .̂—
NISTRAGIÓN PROVINCIAL. -—  ANUNCIOS. 
OFICIALES.

Anexo 2."̂ — Êdictos.
Anexo 3.®—T rib u n a l  Supremo.—SalsC 

tercera de lo Contencioso-adminis-i 
’ traiivo.—Final del pAiego iñ y  prin^. 

cipio del 17. '
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PARTE OFICIAL

MSISEKCM DEL COKSeE

S. M. el Rey Doií Alfoiiso XIII 
D. g.); S. M. la R eina  Doña V ictoT ia  

Eugenia, S* A, R. el Príncipe de x^stu- 
rias e Infantes y demás persoaas de 
ia Augusta Real Familia, continúan 
pin novedad en su importante salud.

1 BEUAS ÜBTES

REAL DECRETO

A propuesta del . Ministro de Tiis- 
.trucción pública y Bellas Artos y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1."̂  de la ley de 27 de Juho 
de 1918,
■ Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasiflcación le corres- 
‘ponda, a D. Carlos Gómez y Rodrí
guez,^ Catedrático de Univi^ldadK CIL 
s i tu ad úns-4e-e^e^dHifí!ay^Q^^ cum- 
■j^ido la edad reglamentaria el día 28 
de Agosto del corriente año.
- Dado en San Sebastián a doce de 

Septiembre de mil novecientos ycin- 
titrés.

ALFONSO
HinistroT de lu^rüccioñ PóBilca 

y Bellas Artes,
J o a q u ín  S a l v a t e l u a ,

IÜISTERI0 GE M U

REAL ORDEN

Exemo. Sr.:' Como resu ltado  de 
la p ro p u e s ta  hecha por, el Com an
dan te  del gu a rd aco s ta s  “UaTl-Mar- 
t í n ’̂  a favor del segundo Condes
table D. Jo aq u ín  López Fernández , 
por los servicios p res tados  a bordo 
deb citado buque y que fué c u r s a 
da por el Capitán  genera l  del D e
p a r ta m e n to  de Cádiz con escrito  de 
23 de Julio  último,

,S. M. el Rey "(q- D -^ - )  ha tenido 
a bien concederle la cruz de p la ta  
de la Orden del Mérito Nával, con 
d istin tivo  blanco, pens ionada  don 
25 p ese tas  m ensua les  du ran te  el 
tiempo de servicio activo, como 
comprendido en el a r tícu lo  2 .® y  
regla, 2 .*̂ del 19, en analog ía  con 
el, del v igente  Ptegíamentó*' de; 
R ecom pensas en tiem po de paz y 4.® 
del de g u e r ra .  • ,

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
r a  .su conocimiento y, efectos. Dios 
guarde  a V. E. m uchos años.' Ma
drid, 7 de Septiembre de 1923. > u

 •' - ; a z n a r -

Señor A lm iran te  JeTe~Aitd---Esia¿R_ 
Mayor Central de la A rm ada. Se
ñ o r  C apitán  genera l del D e p a r ta -  

: m entó  de Cádiz. Señor In tenden^
; te  genera l  de M arina. Señor In 

te rv e n to r  civil de G u erra  y H a 
r in a  f  del P to te c to ra d ó  en .Ma
rruecos ,  Señores...,;

MRSTERIO DE M C IE II

REALES ORDENES

limo. S r . : D ispuesto  po r  el a r J  
tículo 20 de la ley Reguladora  de? 
la Contribución sobre las utilidades'; 
de la r iqueza  m obiliaria  (textos r e 
fundidos de 19 de OcPubre de 1920': 
y de 22 de Septiembre de 1922) que 
los con tr ibuyentes  del epígrafe  E)J> 
del núm ero  2 .° de la ta r i fa  1.*' del! 
a r t ícu lo  4.® deben llevar l ib ros-re -]  
g is tro s  que p e rm ita n  conocer a Jal 
A dm in is trac ión  con toda exactitud | 
el m on tan te  de sus ingresos  profe-^; 
s ionales su je tos  a im posición porj 
dicha ta r i fa ,  y teniendo en cuentai 
;que cada uno, por  su n a tu ra le z a  es4 
pecial, í ieccsita determ inado mode¿ 
lo, que en todo caso debe fijar laí 
Adm inis trac ión , a teno r  de las yi^ 
gentes  disposiciones legales,

S. M. el PtEY (q. D. g.) se Ma 'ser-<' 
yido d isponer  que los li-bros»n®gi8< 
t ro s  que e s tán  obligados & llevai, 

ArituiiecRus-'S^- a ju s te n  a  los 
modelos que se acom pañan .
; De Real o rd e n J Ia jü go a V. I. p a i ^  

^u-~iomiomm4£Dlp y dem ás efecTos.^ 
Dios guarde  a V. I. m uchos añ os| 
Madrid, 7 de Septiembre de 192.3]

SUAREZ INGLAN

Señor D irector general de 
bücioriés.
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CONTRIBUCIÓN SOBRE LAS UTILIDADES DE LA RIQUEZA MOBILIARIA

TARIFA 1.”. NÚM. 2.°, LETRA E ARQUITECTOS

L I B R O  DE I N G R E S O S  P R O F E S I O N A L E S

NÚMERO 
dtil asunto on el 

Diario 
tío operaciones

F E C H A S

IMPORTE 

do Ies honorarios percibidos

Pesetas Cdn timos

OTROS INGRESOS 
profesionales gravados por oí epí

grafe A, del núin. 2.°

Pesetas Céntimos

INGRESOS TOTALES

Pesetas Cé.i Jmi

CONTRIBUCIÓN SOBRE LAS U m -ipA D ES DE LA RIQUEZA MOBILIARIA

TARIFA 1.*, NÚM. 2 °, LETRA R ARQUÍTBCTOS

Numeración
correM vaSTí.-.

de los asuntos,.í

L I B R O - D  I A R I  O D R  O P E R A C I O N E S

F E C H A S NONBRES DE LOS CLIENTES O INTERESADOS
CONOEPTO 

dcl servicio o trabajo 
prof. sional

OPaERVAClONES

Las anotaciones so llevarán a los libros por orílen de fechas, sin hacer interpolaciones ni dejar íiuocos en blanco, cerrando 
Variamente, con una línea, las operaciones anotadas ,y salvando los errores con tinta encarnada y por medio de asientos guo 

arplif^tepi r1 m otirn dn !ti rrrtiflrQrfán   - -
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l imo. Sr.: Visto el expediente

prom ovido  po r  D. Dalm acio  Igle-. 
s ias  García, Oficial de p r im e ra  c la
se de la A dm in is trac ión  de R entas  
a r re n d a d a s  de Barcelona , en soli
c itud  de p ró r ro g a  de licencia por 
en ferm o , ‘g
: S. M. el Riíy (q. D. g \T
a  bien, de acuerdo con lo in fo rm a 
do po r  V. I., concedérsela  po r  un  
m es, quince días a meiTio sueldo 
y  quince sin  él, como continuac ión  
de la que venía  d is f ru tan d o ,  con 
a r re g lo  al artíoi;ilo:33 del R eg lam en
to  de 7 de Septiem bre de 1918.'

De R.eal orden lo digo a V. J. p a ra  
los  debidos efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde  a V. I. 
m u cb o s  años. Madrid, 8 de Sep
tiem bre  de 1923. = - i

P. D.,
BENITEZ DE LUGO

^ e ñ o r  R epresen tan te  del Es tado  en 
el A rrendam ien to  de T abacos.

l im o. Sr.: Visto el expediente 
prom ovido  po r  D. do sé Aya la O r
tega , Oficial de p r im e ra  clase de la 
T e s o re r ía  de H acienda de Almería, 
£,Ti solicitud de p ró r ro g a  de licencia

P e  Real orden  ló digo a V. I. p a ra  
su  conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. I. m ucohs años. 
Madrid, 11 de Septiem bre de 1923.

p. D.,
BENITEZ DE LUGO

Señor In te rven to r  genera l de la Ad
m in is trac ión  del E stado .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUSUCA Y BELUS ARTES

Ló que de Real orden  comunico 
a V. I. p a ra  su conocimiento y de
m ás efectos. Dios guarde  a V. f. 
m chos años. Tdadrid, 13 de Agosto 
do 1923.

SALVATELI>-

Señor D irec tor  general de Prim er^ 
enseñanza .

i" -  ____  ^
S. M. el r e y  (q. D. g . )  ha tenido 

v a  bien, de acuerdo con lo in fo rm a 
do por V. I., concéaéí ' 'se ta^p r  quiii- 

.vÁLe_rUas,-s^in^bañt5- '̂^*^^^^^ cdmo^
con tin u ac ió n  de la que venía d is f ru -  
i,ando, con a rreg lo  al arTículo 33 
’del Reglam ento  de 7 de Septiem bre
tío 1918. ■ '   7 * * ^ ^

De Real orden lo digo a v. i. p a ra  
ló s  debidos efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde  a V. I. 
m u ch o s  años. Madrid, 8 de Sep- 
í íe m b re  de 1923.

p. D.,
BENITEZ DE LUGO 

IBeñor D irec tor  genera l  del Tesoro .

lim o. Sr.: Visto el expediente p ro 
movido po r  D. Ramón G arcía  Alas, 
Tefe do Negociado de segunda da - ,  
se  de la In te rvenc ión  de Hacienda 
’de Avila, en solicitud de p ró r ro g a  
de  licencia por  enfermo,

S. M. el R ey  (q .  D. g.)\ de con
fo rm id ad  con lo inform ado por V. L- 
Jr en v ir tud  do lo determ indo en el 
'artículo 33 del R eglam ento  de 7 de 
Sep tiem bre  de 1918, lía tenido a 
b ien  concedérsela  p o r  un  m es con 
'abono de medio sueldo d u ra n te  los 
fl^^üince p r im ero s  días v sin  di los 
iQLÜince re s ta n te s .

REALES ORDENES
limo. Sr.: Habiendo fallecido el día 

ll'S de Agosto último D. Enrique ¡Mi- 
randa y Tuya, Catedrático de Geo
grafía e Historia del| Insiita to  de 
Gijón,

.S M. el R ey  (q. D. g.) ha Reñido a 
bien disponer que se den los ascensos 
de escala reglameiltarios y, en, su 
consecuencia," que los Catedx^iticos 
ñümerarios D. F  r  a n c i § c o Sales 
Meilhón, D. Eduardo Juíi.á Martínez, 
D. Gonzalo F ru c tu o so  T r is tan ch o  y 
D. Salvador Roca Lletjos, pertene
cientes a los Institutos do Toledo, 
Castellón, Jerez
ocupTr eir~eLT^sea4afQn l os nú mores 
284, 373, 445 y 512, con la antigtiedad 
de 1.® del actual v sueldo aiiual desde
oi misTíío^día de 8.000 pesetas er p r i 
mero, 7.000 pesetas el segundo, G 000 
pesetas el tercero y 5.000 pesetas el 
cuarto.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Agosto de 1923.

SAI.VATELLA

Señor Subsecretario de esto Minis
terio.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados p o r  doña Sofía Güeto Ló
pez y doña Ana G arc ía  Ayala, so
licitando ser  n om bradas  M aestras  
de una  E scue la  vacan te  en Sevilla, 
como consortes  de los M aestros de 
dicha ciudad Sres. Cordero Moreno 
y Jim énez Cuenca, re sp ec t iv am en te :  

Teniendo en cuen ta  que la Sec
ción ad m in is tra t iva  de Sevilla oh 
sus inform es manifiesta que no lían 
ocurrido las tre¿ ' 'vacantes  que p re 
venía  el articTlilo 97 del E s ta tu to  de 
18 de Julio  de 1918, v igente  cuando 
so lic itaron  la s  in te resadas ,

S. M. el R ey  (q. D. g .) ,  ha  len idó  
a bien deses t im ar  la p r e t e n s i ó n  Ra 
am bas solici(antes

limo. Sr.: Visto un oficio en qiiO 
la Inspección provincial de Ihimeia 
enseñanza de 'León comunica haber 
girado visita extraordinaria para le-  ̂
conocer Jos edificios cscoiaros que 
para clases de niños y niñas fta do-, 
nado en Burón, Ayuntamiento c;e la 
mencionada provincia, e! excelentí
simo Sr. D. Tomás AlleiuUi, Senador 
del Reino, locales que reúnen rodas 
las condiciones técnico-higicnlcns pe
dagógicas apetecibles, y ascendiendo 
el donativo de dicho señor, segün 
cálculo de la expresada oficina, a la 
cantidad de ¡150.000 pesetas, más el 
importe destinado a ootpr de mafe- 
rial moderno las Escuelas de referen
cia, así como el proyecto de dep(/,i- 
iar la cantidad de 125.000 pesetas pan 
ra  con la; renta de esté capital comple
tar la hermosa obra realizada ^  m© 

la enseñanza,
(q. D r ^

bien, disponer se hagaqrábTTca la ge-  ̂
nero^dad  del dmianle para general
conocimiento y estímulo, y al propio 
tiempo que se le den las gracias por 
tan benemérita acción.

De Real orden lo digo á ,V. I. para 
su conocimiento y demás efecto.s. Dios 
guarde a V. I. mucJios años. Madrid^ 
28 de Agosto de 1923.

SALVATEI^LA

Señor Director general de Primerai 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
clasificación de la F u n d ac ió n  in s 
ti tu ida  en La Grela, A yuntam iento  
de Oza (C oruña) ,  por. D, Amtonio
P ardo :    ‘

Resultando que dicho señor, en 
e sc r i tu ra  pública  o to rg ad a  en  l.« 
de Jun io  de 1724 an te  el Escribano ' 
D. Manuel de O rteg a  insti tuyS  en  
el lugar  do La GFela, fe lig res ía  do 
San Cristóbal de las Viñas, ""una 
Escupía  p a ra  enseñanza  de los que 
§Q ap liquen  a leer, escrib ir  y con ta r  
de todas las a ldeas, sin  ninguna' 
r e se rv ac ió n ”, y con tigua  a í lc l ía  
E scuela  una  capilla  y casa-habita- . 
ción p a ra  el Capellán: . , :
V Ro.sultanüo que p a ra  levan ta r  os-*, 
tas cargas  insti tuyó ei f im dador u r
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capita l  en bienes inm uebles y  de
rechos rea les  que ac tua lm en te  a s 
cienden a 52.45'5 pese tas ,  según  
consta  en la re lac ión  de bienes y 
ya io res  que au to r izada  po r  el Ad
m in is t rad o r  de la F undac ión  phra  
en el expedienteí '  ̂ i

R esultando que el fundador  e s 
tablece que él P a tro n azg o  deberá  
ser ejercido por  ios descendien tes  
de su  tío D. Antonio P a rd o :

R esultando  que el local donde e s 
tá  in s ta lad a  la Escue la  reú n e  las 
debidas condicionas h ig ién icas  y 
pedagógicas  p a ra  el fin a que se le 
des t in a :

( R esultando  que se concedió a u 
diencia a los r e p re se n ta n te s  de la 

¡Fundación e in te resados  en sus be 
neficios. por un  plazo de -quince 

¡días, sin  que nadie  a leg ara  nad a :  
k  R esultando que la  J u n ta  p ro v in -  
j'cial de Beneficencia de L a  Goruña 
• in fo rm a  que es ta  Fundac ión  tiene 
un  fin benéfico -re l ig io so -in s truc -  

. livor
t V istos los a r l ícu los  2y y I f  del 
Real decreto de 27~ de Septiem nre 
de 1912, los 39 s igu ien tes  de la 
In s tru cc ió n  de 24 de Ju lio  de 1913 
y el Real decreto de 30 de O c tu - ,  
b re  de 1922:

íé rando  fines d‘e

dar  enseñanza  p r im a r ia  g r a tu i t a 
m en te :  i - -
[ Considerando que' posee u n  cap í-  
¡tal p ropio  con cuyas re n ta s  puede 
a te n d e r  al cum plim iento  de ios fines 
fundac iona les :
k  C onsiderando que las F un d ac io 
nes no  pueden  re te n e r  m ás  b ienes 
inm uebles que los necesar ios  a los 
fines da la in s t i tuc ión :  
f  Consijlerando que es ta  F iihda-  
blón puede cum plir  su fin sin nece-  
isidad de ser  socorr ida  n e c e sa r ia -  
ym ente con fondos del Gobierno, de 
lá  P rovincia  o del Municipio, ni 
CGn re p a r to s  o a rb itr io s  fo rzosos :
‘ Considerando que el P a t ro n a to  de 
las Fundac iones deT3e T er  confiado 
a aqueílas  p e rso n as  que el f u n d a -  
ílor h aya  designado:

Consiáerando que en la  t r a m i ta -  
‘c ién  de este expediente se h a  l le- 
•vado a  efecto cuanto  o rdenan  las 
d isposic iones yígeñfes,; '

B, M. el R ey  (q. D, g.) se Ka se r 
vido dispaBépr

l."" Que se^clasífique de beneíl-  
iBeneia p a r t ic u la r  docchte la  F u n d a 
c ión  iü s t í tu íd a  en L a  Grela, Ayun- 
ta m ie n te  de Oza (Goruña) por  don 
tA nton li  P a r d o, eomo com prend ida

en el a r t ícu lo  2 .® del Real decreto 
de 27 de Septiem bre de 1912.'

2.0 Que el P a t ro n a to  sea e je rc i
do po r  los descendien tes-del t ío  del 
fundador, D. Antonio Pardo , quienes 
te n d rá n  obligación de p re s e n ta r  
p re su p u es to s  y ren d ir  cuen tas  
an u a lm en te  al P ro tec to rad o  en la 
fo rm a  preven ida  po r  la In s tru cc ió n  
de 24 de Julio  de 1913,

3.<í Que, p rev ia  la  au to r izac ión  
correspond ien te ,  que deberá  soli
c i ta r  de este  M inisterio  el P a t r o n a 
to, venda éste cuan tos  b ienes in 
m uebles sean p ropiedad  de la Fun-: 
dación y no Te sean  ind ispensab les  
p a ra  el cum plim iento  de su  fin, in -  
v ir t iendo  el p roduc to  " en in sc r ip 
ciones in t ran s fe r ib le s  'de la  D euda 
pública  a nom bre  de la F u n d a -  
ción; y ' '''•-"i

i."" Que se de t ra s lad o  de es tos  
acuerdos  a las  entidades a que h a 
ce re fe re n c ia  el a r t ícu lo  45 de la 
v igente  In s trucc ión ,  ' ‘

De Real orden  lo d:^o a V. I. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos^ 
Dios guarde  a T. I. mucTios años. 
Madrid, 30 de Agosto de 1923,

- SALYATELLA 

g enera l  de P ri in je ra_
enseñanza .

lí iiiO. S r»« P or ^
In sp ec to ra  de P r im e ra  enseñanza  
de la p rov inc ia  de Jaé ii  doña Jo se fa  
Segovia Morón, queda v acan te  en 
el esca la fón  de In spec to res  de P r i 
m era  enseñanza  u n a  plazañ^ el suel
do co rrespond ien te  de S.OfiO p ese 
tas  que d is f ru ta b a  d icha In sp ec 
to ra ;  p o r  lo que

S. M. el R e y  (q .  D. g.) se h a  s e r 
vido d isponer  que se den los a sc e n 
sos de escala  co rrespond ien tes  y, en 
su consecuencia, que D. Daniel Ro
dríguez Rubín, In sp ec to r  de P r im e 
r a  en señ an za  de Orense, p a se  a 
o cu p a r  el n ú m e ro  100 del re ferido  
esca la fón  y á  perc ib ir  el sueldo 
anua l  de 8 .000  ̂ p e se ta s ;  que doña 
Dolores C arre te ro  Saavedra,, que 
lo es de S an tander ,  ocupe el n ú m e 
ro  130 y pe rc iba  el sueldo a n u a l  de  
7.000; que doña Matilde Gómez Ro
dríguez, que lo es de Badajoz,, ocupe 
el núm. 155 y perciba el sueldo anual 
de 6.000, y que D. Antonio Roset Abe- 
lló ocupe el n ú m ero  178 y perc iba  
el sueldo anua l  de 5.000; sueldos y 
ca tegorías  que d i s f r u ta r á n  cadn 
uno de. ellos a p a r t i r  del día  de l a  
fecha, 1.0 ée  Septiem bre, s igu ien te  
a l  de la  exeedencia  de la  Inspeelo»

r a  que m otiva  la  co rr ida  de escala’.:  ̂
De Real orden  lo digo a  V. I. para! 

su conocimiento^ y demñs efecLosJ 
Dios guarde  a V. I. m uchos  añosií  
Madrid, 1.® de Septiem bre de 1923^

SALYATELLA

Señor D irec to r  genera l  de Primeraí; 
enseñanza .

limo. S r.:  P o r  fa l lec im iento  def 
D. Emilio  Sanz Domínguez, Profe.^ 
sor n u m e ra r io  de Pedagog ía  de lai 
Escue la  Normal de “M aestros  de 
ledo, queda vacan te  u n a  p laza en e f  
e sca la fón  g en e ra l  de P ro fe so rs  
m era r io s  de E scue las  N orm ales y elj- 
sueldo co rrespond ien te  de 8.000 P^^  ̂
setas, que  perc ib ía  ñ l  indicado Pro-« 
fesor ;  por  Icf 'q^e '' ■ --4  f

S. M. el R e y  (q. D'. g.)' se ha ser-i. 
yido disponer que se den los ascensoí 
de escala reglamentarios, y, en su com 
secuenciá, que D. Francisco Rovfrá. 
J im énez, P ro fe so r  n u m e ra r io  de 
Ciencias f ís icas de la Escue la  Nor^ 
m al de M aestros  de Segovia, pase' 
a ocupar  el n úm ero  132 del re fe r id  
do esca la fón  y perc iba  el sueldo; 
anua l  de 8.000 p e se ta s ;  que D. Da-^ 
vid Alonso Castro, que lo es de His-«. 
to í̂ i a -de—la Esiyu ela~dc~~E a m uTa'po
pe el n úm ero  173 y d is f ru te  el sliell; 
do anua l de 7.00© p e se ta s ;  que doñ^ 
Publio Suárez ü r ia r te ,  P ro fe so r  nu-f 
meiñrto--de-4Tra^náilcmyLJ^ 
cas te l lan a  de la Esñue la  Normal dé; 
M aestros  de Leóii, p ase  a ocupar  e l  
n úm ero  207 y a pe rc ib ir  el siiel-^' 
do anúa l  de 6.000 pesetas^ y qué;^ 
D. José  M aría Olmos E scobar ,  Prp?! 
feso r  de iguales a s ig n a tu ra s  de la ’ 
de B aleares ,  ocupé el n ú m ero  238, 
y perc iba  el sueldo anua l  de B.OfiOl 
p e se ta s ;  sueldos y ca tego rías  q u ^  ' 
d i s f ru ta rá  cada uno de ellos a p a r i  
t i r  del díaT 15 'de Agosto u ltim o, fé-^ 
cha sigu ien te  a la del fallecim'ien-^ 
to del P ro fe so r  que m otiva la  vâ -* 
cante . ' '

De Real ordenTlo digo a Y. I. p a r ^  
su  conoc im ien to ' y  dem ás efeetol^ 
Dios gu a rd e  a Y. I. m uchos  a ñ o l í  
Madrid, 3 de Septiem bre de 1923.

MLYATSLLA"
Señor D irec to r  g e n e ra l  de Primerag

enseñanza ,

l im o. Sr.: E n  v ir tu d  ^e  lo dts**̂  
pues to  en el a r t ícu lo  k t  del R ea l  
decreto  de 30 de Agosto de L9I4,¡ 
que reo rg an iza  la E scue la  de E sü i«  
dios Superio res  Reí Magisterio,^ ^  

S. M. el Rey (qt* g.) , h a
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á bien n o m b ra r  In sp ec to r  "do P r i -  
bíiera enseñanza  de Las P a lm as  (Ca
n a r ia s ) ,  con el sueldo anual de 4.000 
p ese tas  y 1.000 m ás  por concepto 
de residencia , a D. Felipe PaiiÍ7.o 
Oambón, p ropuesto  por el C laustro  
'de la re fe r ida  Escue la  con el n ú 
m ero 5 de la l is ta  de p re lac ión  p a ra  
proveer  p lazas de In spec to res  de 
P r im e ra  enseñanza  y del P ro fe so 
rado  do Pedagogía  de EscueFas 
jN^ormales al te rm in a r  el curso a c a 
démico de 19,22 a 1923.

:D e  Real oifTeii To digo a V. I. p a ra  
'su conocimiento y dem ás efectos, 
p ío s  guarde  a Y. I. muclios años. 
iJTadrid, 3 do Septiembre 'de 1923.

SALVATELE A,

^ e ñ o r  D irec to r  genera l de P r im era  
enseñanza .

limo. Sr.: E n  v ir tud  de lo d is 
pues to  en el a r t ícu lo  49 dcl llea.1 
decre to  de 30 de Agosto de 1914, 
;que reo rg an iza  la Escue la  de E s t m  
dios Superiores  del Magisterio,
•. S. M. el
j J d m w r t m i l I f a F T n ^  de P r i 
m e ra  enseñanza  de la p rovincia  de 
Almería, con el sueldo anua l  do 
'4.Q010' p ese tas ,  a D. F ranc isco  T o-  

t r r e g r o s a  Sáiz, p ropuesto  po r  el 
iClaustro de la E scuela  Superior  del 
M agisterio  con el núm ero  6 de la 

'm its tnñje  pr?nactón paráTproveer p la 
zcas de In spec to res  de P r im e ra  'on- 
iseñanzá y del P ro feso rado  de Pe-  
cL'igogía de Escue las  N orm ales al 

Vtcrminar el curso  académico de 1922 
h i 923. - ,

I>c Real ordcíi lo digo a Y. I. p a ra  
15U eonocim ienlo y dem ás efectos, 
p ío s  guarde  a Y. I. m uchos  años- 
itiadrid, 3 de Septiem bre  de 1923.

'■ b a l y a í e l l a . ■
i&eñor D irector  genera l  de P riñ ie ra  

enseñanza .

limo. Sr.: Visto el recu rso  de a l-  
7Áih\ promovido por  el Maestro don 
Uiisto Lachíca  y Gómez co n tra  el 
acuerdo  do esa  Dirección genera l 
‘de J 8 de Ju lio  úlfímo:

Resultando que por  "el citado 
acuerdo  so m anifies ta  al in te re s a 
do que lo que solicita y ten ía  soli- 
icitado con an te r io r id ad  es tá  
Isuelto po r  las Reales órd de 16 
de Febi'oro y  de 5 de Abril del co
r r ie n te  año, i i íserlas , r e sp e c t iv a 
mente, en Ja GAc¥fA do 22 de F e 
brero y en el Boletín Oficial del Mi- 
s i s t e r ío  de ^  de Abril p róxim o p a -

sdao;, que eslas- reso luciones ago 
tan  la vía gubernativa ,  que no que
da otro recu rso  legal que el con ten -  
c io so -adm in is tra t ivo  y que con 
arreg lo  al Reglam ento  de este Mi
nisterio, las Ordenes y Reales órde- ‘ 
nes se com unican  a los in te resados  
por el solo hecho de in se r ta r la s  en 
el Boletín Oficial, sin qué haya lu 
gar  a tra s lados  pe rsona les :

Considerando que la a n te r io r  r e 
solución se ajusta estrictamente a 
los p recep tos  gchera les  legisla tivos 
y que no puede recaer  o tra  ñ i s i in -  
ta, por t r a ta r s e  de asun to  juzgado 
re i te rad am en te  y en el mismo sen 
tido por este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  r e 
suelto declararlo  as í  y deses tim ar ,  
en su consecuencia, el nuevo re 
curso  in te rpues to  por el M aestro 
D. Ju s to  Lachica  y Gómez.

De R,eal orden  lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde  a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 5 do Septiem bre de "

SALYÁTELLA

Señor D irec to r  genera l de Pi 
enseñanza .

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha  tenido a bien n o m b ra r  el s i
guiente  T rilum al p a ra  ^juzgarr-—Ina- 

^jercicio 's  do oposición, tu rno  de 
Auxiliares, a la cá tedra  de L engua  
y L i te ra tu ra  cas te llana , vacan te  en 
el In s t i tu to  genera l y técnico de So
r ia :

Presiden te ,  D. F ranc isco  R odrí
guez Marín, Consejero do In s t ru c 
ción pública.

Vocales: D. Jo sé  Rognrio S án 
chez García, D. Luis Arnáiz Her
nández, D. José  Ruano Corbo y don 
Pedro  A ntonio  M artín  Robles, 

Sup len tes:  D. Pedro Sánchez B a -  
quero, D. Pedro Sérrano  H uertas ,  
D. José  B alcázar Sabaricgos y don 
Herminio Madihavcitia Cruza, Ca
tedrá t icos  de igual a s ig iia tu rá .

D c l lc a l  orden lo digir a Y. I. p a ra  
su conocimiento y dem ás eTectos. 
Dios guarde  a Y. I. m uchos años¿ 
Madrid, 5 de Septiembre de 1923.

SAIALVTELLA .

Señor Subsecre ta r io  de este Minis
terio . A

limo. Sr.: Para  regular la d is tr i
bución del crédito consignado 'en el 
capítulo 4.0, artículo 1.®, coneopto 5.® 
del presupuesto vigente^

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resueltd 
dictar las siguientes reglas:A.* i

1." Los Maestros de Patronato dd¡ 
libre nombramiento y las Congrega-:’ 
ciones religiosas en su caso, podrán 
solicitar subvención del Tesoro conj 
cargo al capítulo 4.°, artículo 1.", con-:: 
cepto '5.0 del presupuesto, siempre ' 
y cuando desempeñen Escuelas que 
sustituyan a públicas obligatorias por|\ 
no estar cubierto el cupo de las na-:¡ 
cionales, que posean título profesiOH: 
nal y que su nombramiento sea an-r: 
terior a la fecha de la promulgación'' 
de la vigente ley.

2.® Los Maestros comprendidos crf} 
la regla anterior no podrán alegar de-;j 
recho a que se Ies incluya en los Fs-\ 
calefones del Magisterio. ^

3.“ La subvención tendrá Cvarácteft, 
personal y se otorgará atendiendo a] 
la menor remuneración que perciban! 
estos Maestros; en iguales c írcuns^ 
tandas, al que cuente más J m m p x r -d ^  
servicios en unamiüefLfrjrí^^ y

decidirá el c r4j 
den cronológico de apertu ra  cii loai] 
respectivos Establecimientos ele wiAj 
seiTanza., f

4.'’* liOS Mp_esfro.q 
mularán Jas solicitudes con 
tifícantes del Patronato que aa'emten'; 
cumplidamente lo previsto en las re-s? 
glas antcrioros, y los expedientes sej 
oljoyarm ^a este Ministerio por coq-:/ 
ducto y con informe de las Secciones] 
administrativas de Prim era ense-i) 
fianza. - ■

5.“ La Sección correspondiente ñé  
este Ministerio llevará lista de Maes-;; 
tros subvencionados, y la Inspección': 
profesional dará cuenta mensuaD’: 
mente del funclonamicato de eslasl' 
Escuelas.

C.“ La clausura de las Jimierasf;' 
cuyos Maestros estén subvenci^riadlioaí 
originará la su.spcnsióii inmedifííla del 
auxilio otorgado. -

7.“ Todas Jas peticiones íormu!á-i 
das hasta el día, incluso lao ipac inJ 
yocaii la Real orden de iñ  do ,Marz(| 
próximo pasado, se reprodueirtin '§1 
tenor de lo dicho y  a fines de la &ub4l 
ycnción. ■ . .^yp|

8.* En ningún caso hohrá lugar á’i 
reservas o declaraciones de fu turas  
preferencias, una yoz íigotadq ía c i¿  
fra  presupuesla.

9.“ En los casos de incorporaciÓií:^ 
de Escuelas o Maestros de Patronal^  
nombrados con las formalidades }«4 
gales, se estará a lo dispuesto ©a lbi| 
artículos iO, H  y 12 dMARegiameul^ 
de 4 de Junio de sia dé rec te  1?, 
subvención.

De Ilcal orden lo 'digo a  T .  T. pSiírá 
I su eoiiocimiento y domá^ efeolos. p ioá
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guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
7 de Septiembre de 1923.

SALvATEfXA .

Sefior Director general de Primera 
enseñanza.

lim o. Sr.: H allándose vacan te  en 
la E scue la  P ro fes iona l  de Com er
cio de San tander  la  cá tedra  de Le
g is lac ión  mei cantil  española , p o r  
■haber obtenido la excedencia vo lun
ta r ia  D. F e rnando  Gómez Redondo, 

S. M. el R ey  (q. D. g.)  se ha  s e r 
vido reso lver  que la expresada  c á 
ted ra  se anuncie  p a ra  su p rovis ión  
a concurso  previo de t ras lado , con 
a r reg lo  a lo d ispuesto  en el a r t í c u 
lo 26 del Real decreto de 31 de 
Agosto de 1922.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su  conocim iento  y dem ás efectos^ 

iü ^ 'd e  a Y. I. m uchos años. 
M £ :d r i ( rñ Y te 'g t^ U s ra l ) . re  de 1923

s a l v a t e l O T

jñ o r  S ubsecre ta r io  3e esto Minis-

Ilmo. Sr.: De conform idad  con lo 
'dispuesto en el a r t ícu lo  31 del Real 
decre to  de 31 de Agosto de 1922,
■- S. M. cI Rey ( q .D .  g.) ha  t ^ i d o  
a  bien reso lver  que se anuncie  a 
concurso  de tra s lado  la p rovis ión  
de  la p laza de P ro fe so r  especial de 
■Administración económica y Conta
bilidad pública, vacan te  en la  E s -  
^>uela P ro fes iona l  de Comercio de 
;\^aiencia.
í‘ De Real criden lo digo a Y. I. p a ra
'su conocimierílo y dem ás efectos, 
ípios gua rde  a Y. 1. muclios años, 
j i a d r id ,  11 de Septiem bre de 1923.

SALYATELLA 

^ m o v  S ubsec re tá í ío  de este Mfnís-

lim o. Sr.:  HabiéncTo^ d ispues to  
po r  Real decre to  de F í  de Marzo ú l -  
S m o  que en el año económico do 
|9i23-24 r i j a n  los p re su p u e s to s  g e -  
í ieraies del Estado  de 1922-23, a p ro 
bados  po r  ley de 26 de Ju lio  de 1922, 

,h,^ÍS. M. el R ey  (q. D. g.)~ lía tenido 
b ien  reso lver que p a ra  los g a s to s  

, W  m a te r ia l  de las E scue las  de 
í |^ u t i c a  y  a p a r t i r  del d ía  1 .® de 
¿.bril del co rr ien te  año, sé libre,

Jbr. t r im es tre ,  la can tidad  de 1.750 
^^étas a cada u n a  de las Escue las

fe’ B arce lona  y Bilbao, y la de 1.375 
de AlicanTe, Cádiz, C artage- ,

na. La  Coruña, Gijón, Málaga, P a l 
m a de Mallorca, S an ta  Cruz de T e 
nerife , S an tander ,  Yalencia y Yigo, 
con cargo  al crédito  de 75.000 p e 
se tas  consignado  en el capítu lo  12, 
ar t ícu lo  3 .0, concepto 1.» del vigente  
P re su p u es to .

De Real orden  lo digo a y. I. -para 
,su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde  a Y. I. m uchos  años. 
^Madrid, 11 de Septiem bre do 1923.

' SALYATELLA

Señor S ubsec re ta r io  de este Minis
terio . r

  ' ■ 2

limo. Sr.: Do conform idad  con el 
d ic tam en  de la Comisión p e rm a n e n 
te del Consejo de In s tru cc ió n  púb li
ca, y en v ir tud  de concurso  previo 
de t ras lado ,

S. M. el R ey  (q. D. g.) lía tenido 
a bien n o m b ra r  a D. L eonardo  Ca- 
m a ra s a  Catedrá tico  n u m e ra r io  dé 
F ís ica  y Química del In s t i tu to  ge- 

y ^ ^ ^ n ic o  de Falencia , con el 
haber anuaT~’qíTC-Tric4^  ̂ d is fru 
ta, habiendo d ispuesto  S. M.

-céÍT^dna de igual a s ig n a tu ra  que, co
mo consecuencia  de este  n o m b ra 
m iento  re su l ta  v acan te  en el In s 
t i tu to  de Ponevedra, se anuncie  p a 
ra  su provis ión al tu rn o  que co rre s 
ponda. ...............................‘ í

Do R eaL ardeD jo  comunico a Y. I. 
p a ra  su  conocim iento  y dem ás efec
tos. Dios guarde  á Y. I .  m uchos 
años. Madrid, 11 ú® Septiem bre 
de 1923, ^

SAIvVA.TELLAÍ^
Señor S ubsecre ta r io  de este  Minis

terio .

Méritos y  servicios de D. Leonardo 
Camarasa,

Catedrático numerario en virtud de 
oposición y Real orden de 28 de Julio 
de 1920.

Rector en Ciencias, Sección do Quí
micas.

lim o. Sr.: De conform idad  con ei 
d ic tam en  de la Comisión p e rm a n e n 
te del Consejo de In s tru cc ió n  púb li
ca, y  en v ir tud  de concurso  previo 
de t ras lado ,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ’ ha  tenido 
a b ien n o m b ra r  a D. Sam uel Ma
ña  H ernández P ro fe so r  n u m e ra r io  
de Dibujo del In s t i tu to  g e n e ra l  y  
técnico de San Isidro, con él h aber  
qué ac tu a lm en te  d isfriia , habiendo 
d ispuesto  S. M. que lá cá'^edra do 
igual a s ig n a tu ra  que, como conse
cuencia  de este  nom bram ien to ,  r e 
su lta  cante  en el In s t i tu to  de Cá

diz, se anunc ie  p a ra  su p rovis ión  
ail tu rn o  que corresponda.

De Real orden lo comunico a Y. T. 
>para su conocim iento  y dem ás efec
tos. Dios guard'e a Y. I. muclios 
años. Madrid, 11 de Septiem bre  
de 1923.

SALYATELLA

^>eñor Subsecre ta r io  de este  Minis-.
terio .

Méritos y  servicios de D. Sam uel Maña 
ílernúndez.

Profesor numerario de Dibujo; in-  ̂
gresó por oposición y Real orden de 
12 de Enero de 1909; por oposiciórt 
también fué nombrado Profesor de 
Dibujo del Instituto de Jerez (Real ov^. 
den de 26 de Mayo de 1912).

Ha sido premiado con dos medallas' 
en la Exposición de Bellas Artes, y con 
la de segunda clase en la de Yalencia..

Por oposición y Real orden de 5 de 
Junio de 1911 fué^ nombrado Profesor 
de Dibujo de la Escuela de Comercio; 
de Cádiz.

Es autor de una obra titúlada “Di
bujo  g eom étr ico”, in fo rm ada  favo- 
rableimente por  la  Rfcal xácademia 
de Bellas Artes y declarada  de mé- 
‘t o r ^  el Consejo de In s t ru c c ió a  

púbTTcar’

lim o. Sr.: En  cum plim iento  de lo 
p recep tuado  en el Real .decreto de 
80 de Abril de 191 d,

S. M. el R ey  (q. D. g.)' se ha  se r 
vido d isponer  que la cá ted ra  de 
EiumentoS--dé--DerecIío n a tu ra l ,  v a 
cante  en la F acu l tad  de Derecho de 
la Sección de E s tud ios  u n iv e rs i ta 
r io s  de La L aguna , se anunc ie  p a ra  
su p rovis ión  a concurso  de t r a s l a 
ción en tre  Catedrá ticos n u m e ra r lo s  
y Auxiliares que ̂ Tengan reconoci
do ese derecho, en los té rm in o s  y 
condiciones a que se refiere el 
mencioTlado Real decreto en r e la 
ción con el de 17 de Febrero ' 
do 1922.

De Real o rden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento  y d em ás  efectos. 
Dios g u a r d e  a Y. I< m uchos años.- 
M a d r id .  !d de Septiem bre  d e ' 1923.

SALYATELLA

Señor Sab.secretario de este Minis
terio.

l imo. Sr.: E n  cum plim iento  de lo 
teueceptüado en el Real decreto  dei 
30 de Abril de 1915, ;

S. M. el I Í e y  (q. D. g.) ge ha  se r 
v i o  d isponer  que la cá ted ra  da 
In s t i tu c io n es  de D erecho c a n ó n i c o ,  
v acan te  en  la F acu l tad  de " '
de la Sección do E s tud ios  o-* 
s i t a n o s  de La Laírunm se ' ' ’O
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p a r a  su provis ión  a concurso  de 
t ra s la c ió n  en tre  Catedrá ticos  n u 
m era r io s  y ‘Auxiliares que ten g an  
Teconocido ese derecho en los tó r-  
ininos y condiciones a que se refie
ro el mencionado Real decreto en 
rcdación con el de 17 de Febrero  
de i'9'2'2.
' De Real orden lo digo a V. I. p a ra  

'su conocimiento y dem ás efectos. 
'D ios  guarde  a V . I. m uchos años. 
^Madrid, 12 de Septiem bre de ,1923.

■' BAI.VATELT.A

.S e ñ o r  S u b s e c r e t a r i o  d o  e s to  
■terio.

Sil 01  í

' ‘l imo. Sr.r Do conform idad con la 
p ro p u eá ta  fo rm ulada  por la F acu l-  
índ  .do Medicina de la ü n ive rs idad  
de Santiago, . - s • '

S . M. el R e y  ( q .  D. g.) se lía se r-  
jVido d isponer  que el Ayudante de 
'clases p rác t ica s  D. Je sú s  Landeiro  
Sánchez  perc iba  la g ra t iñcac ión  de
2.000 p ese tas  que dejó vacan te  el 
A uxiliar  tem pora l D. F ranc isco  Ba- 
Car izo .Vareta, encargado  de la c á 
ted ra  de Medicina legal y Toxícolo- 
gía  del m ism o Centro do ensc-  
■jtianza. ... ....  "'
0ívDe Real ordefi To digo á V. T. p a ra  
«"su conocimiento y dem ás efecto^. 
Dios guarde  a V. I. m uchos a r o s .  
ffiíadruT, 12 de Septiem bre de 1023.

SALVATELLA'

jBcfior SiibAecretario de este Mim*s-^< 
- t e r io -  ' i

l imo. Sr.: En  cum plim iento  de lo 
precep tuado  en el a r t ícu lo  2 .® del 
Reai decreto de 18 de Mayo de 1923 
y a los efectos que en el m ismo se 
indican, ' \

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  s e r 
vido d isponer quede anulado el 
T r ibuna l  nom brado  p a ra  ju z g a r  las 
oposiciones a la cá tedra  de Quími
ca general,  vacan te  en la Sección 
de E studios  un ive rs i ta r io s  de La 
Laguna, y se proceda a la d es ig n a
ción de los nuevos Jueces, con a r r e 
glo a los p receptos  del expresado 
Real decreto, en tendiéndose que el 
plazo de un mes a que se refiere el 
a r t ícu lo  1.0 de diclía soberana  d is 
posición em pezará  a con ta rse  desde 
el día de la inserción en la Gaceta 
de la p resen te  Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
Madrid, 12 de Septiem bre dV 1'923.

p; S.ÍLVATELLA :

Señor Subsecré ta r io  de esto Minis- 
-0 terio. A;, .

.Jídí^mo. S r . : V acante  en la Univer
s id a d  de^S^ F acu l tad  de Me-

en Cádiz, la cá^ 
iledra  de H isto log ía  e H istoquim ia  
fh orín al es y A natom ía patológica,^ 
||>or h áb e r  sido nom brado, en virtuJJ 
j’de. concurso  de tras lac ión , D. An-¿ 
ígel A. F e r rc r  Gagigal p a ra  la  'dd 
íigual denom inación  de Barcelona, 
p  S, M. el R e y  (q. D\ g.)' se ha  sc r-  
jvido d isponer se anuncie  p a ra  sil 
‘p rov is ión  a concurso  previo de t r a i -  
Saclón, en. los térm inos  y condicié- 
TxBs a que se refiere el Real decreto 
xlo 3'0 de Abril de 19ir5, en pela- 
^ ió n  con el de 17 de Felíreró  de 1920.

De Real orden lo djgo a V. I. p a ra  
fsu conocim ientó  y dem ás efectos 
iDlos guarde  a V. T. m uchos años 
feíadrid, 12 de Septiem bre de 1923

SALVATETM.A 

^Beñór S uhsee ré ta r io  do este Minis

 ̂ ■ -■ ■ -

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
ha  servido d isponer se anunc ien  

ip a r a  su p rovis ión  al tu rno  de opo-  
4 s ic ió n  libre en tre  Doctores  las  s i-  
^guien tes  cá ted ras  vacan tes  en las 

Universidades del Reino: 
' ^ F a c u l t a d  de Ciencias.— Química 
inorgán ica ,  de la Universidad Cen
tra, 1, - c..' *
^ F a c u l t a d  de Derecho. —  H isto ria  

‘genera l del Derecho español, de la 
U niversidad de Murcia.

F acu l tad  de F a rm a c ia .— Química 
^inorgánica ap licada a la F a rm a c ia  

P rác t ica s  de L abora to r io ,  de la 
ñivers idad  de Granadav 
De Real orden lo digo a V. I. p a ra  

^ u  conocimienFo y dem ás efectos. 
Jdíos guárele a V. I. m uchos años. 
Madrid, 12 de Septiem bre de 1923.

SALVATELLA
Señor Subsecre tario  de este Minis

terio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se lía servido d isponer se anuncien 
p a ra  su provisión al tu rno  de opo
sición en tre  Auxiliares las s igu ien
tes cá tedras  vacantes  en las Uni
versidades del Reino:

F acu ltad  de Fírosofía y L e trá s .—  ̂
fP a le o g ra f ía ,  de la  ü n ive rs idad  de 

G r a n a d a ; ^ e n g u a  y L i te ra tu ra  e s 
pañola , de la Sección de E s tud ios  
universitarios, de La  L aguna  {Ca

n a r ia s )  ^^Lógica fu n d am en ta l  e His
to r ia  de E spaña , de la m ism a Sec
ción de E stud ios  un iv e rs i ta r io s  de 
La L aguna . •  ̂ *
■" F acu l tad  de Derecho. ^  Derecho; 
político español com parado  con el 
ex tran je ro ,  de la Sección de E s tu 
dios u n ive rs i ta r io s  de La  L ag u n a  
(Canarias)  .- 

F acu l tad  de M e d ic in a .^ H is to Io -  
gía e H istoquim ia  no rm ales  y Ana- 
tornía pa tológica, de la U niversi
dad de Zaragoza.
] De R eal orden  lo TTign a V. T. p a ra  
su conocim iénto y dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
Madrid, 12 de Septiem bre de 1923.

SALVATEÍXA

Señor Subsecre ta r io  de este M inis
terio.

limo. Sr.: El escaso número fio as
pirantes a las becas de gracia qué, pa
ra  seguir la enseñanza primaria, los 
cursos de Echillerato, los estudios de 
Montador, Oficial mecánico c ingenie
ro técnico mecánico electricista y la 
preparación para  ingreso en las Aca
demias militares, concedieron a esfe 
Ministerio el Provincial de la Compa
ñía de Jesús, el Procurador gcnejal 
de las Escuelas Pías y el Director cel 
Real Colegio de Alfonso XIt, de El 
Escorial, consentía r)tor.garlas sin 
atnnder más que a la regla contenida 
en la Real orden de 16 de Noviembre 
de 1920, a saber: que recayeran in
defectiblemente en hijos o sobrinos 
de funcionarios del Ministerio, lo mis
mo de sus oficinas centrales que pro
vinciales; y sólo en el caso ae no 
formularse instancia por ninguno do 
éstos, podrían adjudicarse dichas be^ 
cas a personas extrañas.

Pero ahora en que las peticiones 
son numerosísimas, hay que legla- 
mentar cuidadosamente la provisión 
de las vacantes que se produzcan, no 
sólo para atender a la voluntad de los 
nobles donantes— á cuyo patríoUsmo 
y generosidad debe corresponderse 
por todos— , sino también para p ro
curar, por medio de la selección fu n 
dada, que la gracia recaiga en quien 
verdaderamente la merezca y logre 
fruto de ella.

A tal fm, S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servddo disponer;*

-1.0 Que todos los años, por ot mc.í 
de Agosto, se exhiba en el tablón de 
anuncios del Ministerio y publique 
en el Boletín Oficdal del inlsmo las 
vacantes que en las susodichas becas 
se hayan producido en el curso ai.- 
ieriqr, con expresión detallada de las
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^ójidiciones que hay que reunir  para  
lograrlas, estudios que comprenden, 
heneficios a que alcanzan y regramen- 
lación a que deba sujelarse el agra- 

- íiado.
2.0 Los padres de los alumnos que 

aspiren a ellas las solicitarán de este 
¡Ministerio, an tes  de 1.  ̂ de Octu
bre, por medio de instancia (pie cur
sará, con informe, su Jefe inmediato. 
Las de los Jefes de Sección se servirá 
iinformarlas V. I.
V 3.0 En concuiToncia para una mis-
'ma beca varios aspirantes, .'craii p ie -  
‘feridos:
p a) Los huérfanos.
"' b) Aquellos cuyos padres se d i s - '
‘tingan más por su compotencia, así-: 
’.duidad y celo en el cumplimiento de 
:sus deberes, o hubieran realízaoo al
gún trabajo extraordinario, no pre- 

' miado antes, en relación con el servi- 
-cio que desempeñen, o sirvan cargo 
fadmunistrativo superior al que, por 
■su categoría en el Escalafón, les co- 
^rresponda.
b- c) Aquellos cuyos padres disfru
ten de menor sueldo; y

d) Los que tengan mayor número
de hermanos.

t También será motivo de preferen
c ia  en el alumno cualquier premio o 
distinción que hubiere merecido por 
su aprovechamiento en los estudios. 
Js 4.0 Sólo podrán aspirar a estas be
cas los funcionarios administrativos 
|de plantilla, casados o viudos, de la 
vescala técnica o auxiliar del Ministc- 
^rio, cualquiera que sea su categoría 
Identro del Escalafón; y Va graciar"si 
Ua alcanzan, ha de ser en beneficio 
ipersonal de sus hijos. Unicamente en 
[¿efecto de éstos se p o d rá , aplicar a 
[los sobrinos, siempre que sean huér
fanos  y vivan a cargo del funcionario 
‘:Solicitante.
I  5.« Los que hubieran obtenido ii 
obtengan una beca de éstas para cual
quiera de sus hijos o sobrinos, no po
drán lograr otra ho.3ta que transcu
rran, por lo menos, diez años.

La calificación de siispc7\'^o en 
cualquier examen, o el informe ad
verso del Director del Centro, serán 
motivos que determinarán necesaiáa- 
mente la pérdida de la beca. A este 
objeto, y sin perjuicio de la certiricá- 
ción de fm do curso quedos  padres, 
tutores o encargados de los alumnos 
están en la obligación do rem ilir  
anualmente a esa Subsecretaría, los 
Jefes de los Establecimientos le co
municarán cuakiuier falta do di sol-? 
plina o aplicación a S'i juicio,
merezca privar al m mino del benefi
cio que inmerecidamente disfruta.
, 7.® En la segunda quincena do

Septiembre quedarán re.sueltas las 
p fticioriis y Comunicado el actierdo a 
los solicitantes y a los Jefes de los 
Establecimientos docentes en que los 
agraciados hayan de seguir sus eslu
dios.

Si anunciada la vacante no la so
licitare ningún funcionario adminis
trativo o se considerase que os re no 
es acreedor a la plaza, dispondrá de 
ella libremente el Ministro, aunque 
procurando siempre opio la gracra r e 
caiga en cjuien la mcrexca y necesite.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportanos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Septiembre de 1923.

SAf.VATELLA'

Señor SubsoGreiario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Visto el expediente in 
coado con nfótTvo de la ven ta  de 
unas  p in tu ra s  m u ra le s  de la e rm i
ta  de San Baudolio, s i ta  en Casillas 
de B er lan g a  (Soria) :

Resultando que ta l ediñcio fué 
declarado M onum ento  nac iona l  y 
colocado bajo  la  tu te la  del E stado  
y la inm edia ta  inspección de la Co
m is ión  provincia l  de M onum entos 
h is tó r icos  y a r t ís t ico s  de Soria, por  
Real orden  'de 24 cíe Agosto de 1917, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
del 27 del m ism o m es y año : 

Resu ltando  que en 3 de Ju lio  de 
19i22 la re fe r ida  Comisión de Mo
nu m en to s  par t ic ipó  a este  M inis te
rio de In s tru cc ió n  pública  y Bellas 
Artes que p o r  D. Leone Levi; fu n 
dándose en un  con tra to  de com pra, 
se hab ía  a r ran cad o  un trozo de las 
p in tu ra s  m u ra le s  exis ten tes  en la 
c itada e rm ita  de San Baudolio y se 
hab ían  cubierto  las r e s ta n te s  con 
los l ienzos adherente.s en que p en 
saba  transiporta rias ,  habiendo O'r- 
denado cil G obernador civil la  s u s 
pensión  de las ob ra s :

R esultando  que p o r  el Juzgado  
de Alrnazán se incoó sum ario  r e s 
pecto  a los a n te r io re s  hechos, en 
depuración  de los delitos que los 
m ism os pud ie ran  consti tu ir ,  in c a u 
tándose  de 20 .00o pese tas ,  p a r te  del 
precio pac tado  po r  la ven ta  de las 
p in tu ra s  y de los trozos o p a r te  de 

Ras m ism as  que hálDían s id o 'a r r a n 
c a d a s ,  p rocediéndose  po r  los Peri-: 
tos, según  órdenes del M inis terio  
de In s tru cc ió n  pública y Bellas A r
tes, a la re s ta u ra c ió n  de las p in tu 
ra s  a r ra n c ad a s  y a l ib ra r  a las r e s 
tan tes  de los lienzos que las c u 
b r ían :  ■

R esultando  que en este  estado eí 
expediente com parció  D. Leone Le
vi, por medio de ins tanc ia ,  que t u 
vo en tra d a  en 22 de Julio  de 1922, 
m an ifes tando  que la ermita, en cues
tión era  p ropiedad  pr ivada  Me v:9-  
rios vecinos del pueblo de Casiíla.s, 
que la tenfan  in sc r i ta  a su nom bre  
en el Rcgmíam de la P ropiedad  de 
Alniazán, según  lo justiñcaabamoir MI 
certificación ad jun ta ,  expedida por' 
el R eg is trado r  de ta l  partido , que, 
dichos vecinos, como dueños, le ha^ 
b ían  vendido las re fe r idas  p in tu ra s  
m u r a le s , 'e n  precio de 75.000 p ese 
tas, por  lo UTum' tñimó '"propietario; 
de las m ism as , so lic itaba se, le t u 
viera. como p a r te  en el expediente:'

R esultando  que en 31 de Enero  
ú ltim o se dictó Real o rden  re fe re n 
te a la p'fopiedad de la e rm ita  dd 
San Baudclio, a las obras rea l izadas  
po r  el Sr. Levi, a la re s ta u ra c ió n  do 
las p in tu ra s  a r ra n c ad a s  y a la res--! 
ponsabilidad  consigu ien te  a a q u é -  
iipo_ a.o r'ouforrnided con el dicta-' 
m en  emitido por la J u n ta  Superio r  
de Excavaciones:

R-csultando que la a n te r io r  Reaí 
o rden  fué d e jad a  sin  efecto por 
o tra  de este Ministerio  de I n s t r u c 
ción pública y Bellas Arles de 23 
de F eb re ro  último, por no h aber  
sido notificada la p r im era ,  con 
a rreg lo  a la ley de Procedimiento ' 
adm in is tra t ivo  de R8'89, re iro tray .en- 
do el expediente p a ra  que en él p u 
d iera  ser oído el Sr. Levi y  los de
m ás  in te re sad o s :  c

Resultando  que en instanrda  qud 
tuvo en trad a  en este Ministerio  eí 
6 de Abril ú ltim o inteinsírfi Tos v e 
c inos de Casillas de B erlanga , a 
cuyo nom bre  figura  inscrito  en el 
Regis tro  el p rado  y e rm ita  de Saif 
Baudclio, que se re c o n o z c a 's u  de
recho de prop iedad  y como conse 
cuencia  la licitud de la v en ta  por, 
ellos rea l izada  al Sr. Levi po r  el 
precio de 75.000 pese tas ,  por  no 
ex is tir  p recep to  a lguno  que lo. 
p rohíba .

R esultando que mi 5 de Jun io  úI-« 
timo los P e ri to s  nom brados  po r  
Real orden  de 30 de O ctubre D. J o 
sé Garnelo  y D. Aníbal Alvarez, p a 
ra  la reposic ión  de las p in tu ra s  m u 
ra les  de que se hace m érito , co 
m u n ica ro n  a la Superio ridad  que 
sus t raba jos ,  con s is ten tes  en res-^ 
t i tu í r  a su lu g a r  las p in tu ra s  a rran- .  
cadas y sep a rad as  del m uro  y des-: 
pegado do las te las  que cub rían  las 
r e s ta n te s ,  hab ían  tenido un  com 
p le to  éxito, quedando todo como;
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' 'antes de Fos acon tecim ientos  de Ju-!
' nio de 1922:’
I R esu ltando  ’que in te resado  por  
oeste M inisterio del de G racia  y Jus-: 
jlticia copia li te ra l  del au to  de sobre-^ 
r'seiniiento dictado por la Audiencia 
!de Soria en 14 de Marzo últ im o del 
cinismo, aparece  el sobrese im iento  
provisional, por no ha l la rse  debida-^ 
m ente  justif icada la p e rp e tra c ió n  
.íiel delito que dio origen  a la causa, 
'reteniendo todas las piezas de con
vicción consis ten tes  en ,2'0',0ú 0 p e -  
'setas, p a r te  del precio de ven ta  y 
los trozos/ de p in tu ra s  arrancad#^ , 
'a fin de que en un  plazo de cua tro  
m eses pud ie ra  e je rc i ta r  el E stado  
las  acciones civiles que estim e 
ü p o r tn n as ,  plazo p ro rro g ad o  por  
;ún mes m ás en 17 del pasado
íA.gOStoí n................ ...

Resultando  que en 5 de Mayo ú l -  
^tLmo compareció  en el expediente 
leí Sr. Levi, alegando ser  dueño de 
l a s  p in tu ra s  m ura les ,  por  haber la s  
adqn ir ido  .de quienes, según  el R e-  
^gistro, e ran  sus p rop ie ta r io s ,  pues' 
l a  dec la rac ión  de M anum ento  n a -  
'Úional ni se hab ía  notificado a los 
.imndedores ni hecho co n s ta r  en el 
R egis tro ,  no teniendo el Estado, hn 
"^u consecuencia, m ás  derecho que 
hl de tan teo  o re t ra c to  y que mar-: 
,'cado por  la lê  ̂ p a ra  el ejercicio de 
,’este  riltimo el plazo de veinte  días, 
Tóontados desde aquel en que el E s 
tado  tuv ie ra  conocimiento de la 
tyenta, y habiendo ocurrido Ósta en 
Munio de 1922 se hab ía  pe rfecc io -  
íiado aqué lla  a su favor por el t r a n s 
cu rso  del plazo p a ra  r e t r a e r ,  y a le 
gando , por  último, lo mism o que los 
Vendedores, óqüe no hubo en la  ven-  
tta in tención  de te rm inada  de dete
r io ro ,  sino por el con tra r io ,  p ro p ó 
s i to  de conservación, pues to  que de 
u n a  ena jenación  se t r a ta b a :
'v Resultando  que la afirmación de 
. 'propiedad de la erm ita  p o r  la Dió- 
iCesis no ha sido com probada y que 
e n  . ú ltim o caso es cuestión  a de-í 

■batir por  los T ribuna les  ordinariosT 
R esultando que el Negociado co- 

. ^respond ien te  de esa Dirección ge- 
in e ra l  de Bellas A rtes  in form ó en 6 
Se Julio  último, que la e rm ita  de 

0 a n  Baudolio ap arec ía  ser  p rop ie 
dad p a r t ic u la r  y podía co n s id e ra r-  

■^e lícita  la ven ta  de las p in tu ra s ,  
p ro ced ien d o  que el E s tado  ejercí-: 
í t e p l  re trac to ,  con lo que estuvo de 
acuerdo la Seoción, pero  en ten 
diendo debía o írse  p rev iam ente  a 
la A sesoría  Juríd ica , lo cual acordó 
l a  DirecciónT

_que iníor-_

mó que p rocedía  reconocer la p ro 
piedad p a r t ic u la r  de la erm ita , no 
obs tan te  lo cual,"Psfan.do re in te 
g radas  las p in tu ra s  y  tra tá n d o se  de 
un  Monumeno Nacional, el Es tado  
tiene  facu ltades p a ra  impedir que 
las m ism as  sean  llevadas de allí, 
pudiendo obligar a los p a r t ic u la re s  
a que no rea licen  acto a lguno de 
a l te rac ión  en el edificio, c o n se rv án 
dolo ín teg ram en te  en el estado que 
tenga, por  lo que ñes t im a  im proce
dente  el ejercicio del re trac to ,  no 
obs tan te  lo cual p ropone  inform e 
la Dirección genera l de lo Conten- 
cioSOJ ■ ; o-;-:;/-

Resultando que la Dirección ge
ne ra l  de lo Contencioso, con fecha 
i 4 de Agosto, concre tando’ su dic
tam en  al extrem o relativo  a la  p ro -  

! Cedencia del ejercicio an te  los T r i 
buna les  de la acción de re trac to ,  
in fo rm ó: í o, que si la Superio r idad  
acuerda  que po r  h a l la rs e  dec la rada  
Monumento Nacional la e rm ita  de 
San Baudelio, la A dm in is trac ión  
tiene  el derecho y el deber de h a 
cer que se re spe te  la in tegridad  del 
m ism o y facu ltades  por  sí mismo- 
p a ra  im pedir que las p in tu ra s  mu-: 
ra les , que ^  dicen vendidas, sean  
sepa radas  de la e rm ita  y p a ra  que 
se re in te g re n  las que como piezas 
de convicción se h a l lan  re t ten id as  
en el Juzgado de Almazán, no ha  
lu g a r  a e je rc i ta r  la acción de r e 
trac to ,  p o r  carecer  é s ta  de finali
dad y debe d arse  cuen ta  de la Real 
'orden que se dicte al G obernador 
civil de Soria, a la Audiencia y al 
Juzgado de Almazán, a los efectos 
p roceden tes ,  y 2 A que si se aco r 
dase la p rocedencia  de hace r  uso 
del derecho de re tra c to  se com uni
que a dicha D irección g e n e ra l  p a r a  
que pueda ejercitarse,, en tiempo, la 
co rrespond ien te  acciónT

Ptesulta.ndo que de las p in tu ra s  
m ura les  a r ra n c a d a s  de la e rm ita  de 
San Baudelio quedan aún  a lgunos 
trozos, como prez-as de convicción, 
eii el Juzgado de A lm azán:

Considerando que Ta propiedad 3e 
ía e rm ita  por  p a r te  de los vecinos 
aparece  comprobada, según el c e r t i 
ficado del Ptcgistro correspond ien
te por ellos“'presen tado , y que se
gún  el a r t ícu lo  de la ley de 7 de 
Julio  de 1911 se reconoce el de re 
cho de propiedad de las an t ig ü e d a 
des, sin o tra  lim itac ión  que la de 
inventariárTas y sarisTacer un  im 
puesto  éh chdb de exportación, es ta  
ú l t im a  p roh ib ida  p o s te r io rm en te ,  
p a ra  las  obras que per tenecen  al 
j esoro jartzsticg nacio.naii.x

' C onsiderando que sT bté'n del a r 
tículo 20 del R eg lam en to  de 1.® de 
Marzo de 1912 habla  del incum pli
m iento  del requ is i to  de inventario , 
caso en que se e n cu en tran  los c i
tados vecinos, deja  a la  A d m in is tra 
ción el calificarlo o no de o c u l ta 
ción, y en el caso p resen te  no cabe 
aprec ia rla ,  por no haber  llegado a 
fo rm aliza rse  ta l  inven ta r io :

Considerando qüé p a ra  dilucidar, 
el pun to  de las responsab ilidades ,  
no sólo hay  que tene r  p resen te  el 
a r t ícu lo  10 de la ley de 7 de J u 
lio de 1911, sino el S.® y el 2:2 del 
Reglam ento  de l.'  ̂ de Marzo de 1912, 
que le com plem entan  y definen en 
re lac ión  con el Código penal.

C onsiderando que en es ta  r e la 
ción, somietidos a p roceso crim ina! 
po r  la  Audiencia de Soria los veci
nos vendedores y el com prador de 
las  p in tu ra s ,  Sr. Levi, h a  sido aquél 
sobreseído, por  no en co n tra r  in te n 
ción dolosa en los que a c tu a ro n  en' 
la ven ta  de las p in tu ra s  murales ';

C onsiderando que pa ra le lam en te  
a lo reconocido por el Poder judicial 
puede estimarse de una parte no ha-. 
ber habido en los actuantes de la ven-, 
t a , intención de deterioro y de otra, no 
haber recibido los propietarios notiíl- 
éación oficial directa de la condición 
de Monumento nacional de la ermita 
de San Baudelio. ;

Considerando que, 'según el In*? 
fo rm e de los Sres. Alvarez y G a r -  
melo, Académicos que en concepto 
de técnicos fu e ro n  encargados por, 
Real o rden de reponer  en sus m u 
ros  las  p in tu ra s ,  h an  quedado éstas' 
en la m ism a  situación  que aiíles del 
in ten to  de ser  separadas ,  e s t im a n 
do que no h a  habido in tención  de-' 
liberada de estropearlas, y si hubo, 
a lgún  deterioro  po r  la manipola** 
ción, una  vez r e s ta u ra d a s  no debe 
ap rec ia rse  como tal, va lorándolo  
en l.O'O'O pesetas ,  a las que deben 
ag reg a rse  las 24.75Ú que im portan  
los t rab a jo s  de re s ta u ra c ió n ;

C onsiderando que es digno de te 
ne rse  en cuen ta  lo in form ado por 
la A sesoría  Ju ríd ica ,  pues to  que 
por la declaración  de Monumcntcv 
nac iona l  de la e rm ita  puede ev ita r
se que sean t ra s la d a d a s  a o tra  p a r 
te  las p in tu ra s ,  ya que por virud d«-; 
tal declaración  queda el M onum en
to bajo la tutela dcl Estado:

Considerando que en vrrtud de lo 
p receden tem en te  expuesto y figu
rando  trozos de las p in tu ra s  como’ 
piezas de convicción en cd sum ario  
instruido en el Juzgado de Almazán,
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r a  reponerlas  en la e rm ita  a que 
per tenecen:

' Considerando que constituyendo 
los M onumentos nac iona les  el m ás 

;alto grado de mérito , es lógico que 
' ŝe les aplique la, ley de 4 de Marzo 
jde 1915, que reg u la  los de un  va- 
;lor in fe r io r :

Considerando que si bien la t u 
tela ane ja  a la dec laración  de Mo
num ento  nacional puede' m ipedir 

,que las p in tu ra s  m ura les  de la er-  
,m ita de San Baudclio sean t r a s l a 
dadas de tal ermita, es evidente que 
quedarán  m ás g a ran t izad as  si el 
Estado  las h ic ie ra  suyas por v ir tud  
del re trac to ,  previo p a ra  su e je rc i
cio los co rrespond ien tes  d ic tám e
nes respec to  al precio en re lac ión  
con e l 'v a lo r  a r t ís t ico  e Igua lm ente  
la tíabilitaicióñ do l a s  75.000 pese-' 
tas que se dice im p o r ta  la venta , 
cuya realidad líab'ía de ju s t if ica rse :  

Considerando que cuándo supo la 
A dm inistra  ojón la ven ía  iniciada de 
las p in tu ra s ,  po r  la in s tan c ia  del 
Sr. Levi, fecliada en 23 de dulio do 
1922, estaba ya incoado expecííenle 
desde el 4 del m ism o mes, en ave
riguac ión  de los líeclTos, po r  s'í p u 
d ie ran  ser punibles, y que en ta les  
condiciones, el plazo de veinte días 
que la ley seña la  p a r a ’ e je rc i ta r  el 
r e t rac to  no podía m enos de quedar 
/ interrumpido, po rque  ir desdé lue
go a e je rc i ta rlo  e ra  lo m ism o que 
a n t ic ip a r  la '■'soTucrón 'de un expe
diente, en el que cabía l legar  a 
o tras  finalidades, po f“ Tó que debe 
en tenderse  que tal plazo ha  de a p re 
c iarse  sólo p a r a  las ven ías  n o r m a 
l e s , 1 ' '

f Considcrapdo que el a r t ícu lo  9 .° 
de la ley de 7 de Ju lio  de 1911 y su 
concordante  del Reglam ento  de 
de Marzo de ' IQl^ seña lan  el plazo 
do veinte días p a ra  e je rc i ta r  la ac 
ción de re trac to ,  contados desde 
aquel en que 'se hubiese tenido n o 
ticia por cíialqiiier modo felíaciente 
en el M inisterio de liaber^^ v e r iñ -  
eado la ven ta :  r á

Considerando que cíe un  modo 
fehaciente  no consfá" todavía  la 
existencia de la venta, pues p a ra  

Bería~precisd que se 
í^í;^^i^^ p r& e n ta d o  la e sc r i tu ra  co- 
r ré spópu ien te  y los interesacibs no 
lo h an  hectio, constando  sólo por  
'sus m an lfes lac iones  ^que si no hay  
por  qué calificar de g ra lu i ta s  Tam
poco puede serlo de f e h a c ie n te s :
' Considerando que el m ism o señor 
Eevi, a h  so lic ita r  ser p a r te  éñ las 
áctxiacionias h  interc^^  ̂ d ^  lñ. 'Ád- 
mínistraGión de^clar^^^ l̂ a J m iiu d

la ven ta  en su favor, ha  reconocido 
expresam ente  la com petencia  de 
aqué lla  p a ra  tal extremo, y, en su 
consecuencia, no puede p re ten d e r  se 
rep u te  fehac ien te  lo que, según  el 
mismo, e s taba  en litigio:

Considerando por  lo expuesto que 
la A dm in is trac ión  está  en plazo p a 
r a  e je rc i ta r  la acción de re t rac to ,  
po rque  in s tray cn d o se  expediente en 
v ir tud  de sus a tr ibuc iones  y v e r s a n 
do éste p rec isam en te  sobre la  lici
tud o ilicitud de la ven ta  m ism a, 
existe una  cues tión  prev ia  adm i
n is t ra t iv a ,  cu^m reso luc ión  implica 
la suspens ión  del plazo p a ra  acu 
dir al re rac to ,  que sólo puede co
m enzar  á  correr, desde la fecha  en 
*que se dicte en el expediente u na  
reso luc ión  ñ rm e, •

B, M. el R ey  (q. p . ,  g.) ,, ten iendo  
en cuenta  los in fo rm es  del Nego
ciado, Sección, A sesoría  Ju r íd ica  y 
Dirección de lo Contencioso, y  lo 
p ropues to  por  Y .I . ,  ha  tenido a bi-'^n 
reso lve r  lo s igu ien te :

1.  ̂ Se dec la ra  no haber  habido 
in tención  de deterioro  de las p in tu 
ra s  de que se t r a ta ,  po r  p a r te  del 
com prador  y vendedores, es tando , 
Por tan to ,  exentos de las r e s p o n s a 
bilidades e s ta tu id as  po r  el a r t ícu lo  
ÍO de la ley de i9 1 i  y 22 del Re
g lam ento  de i.® de Marzo de 1912, 
en a tenc ión  á la  sen tenc ia  d ic tada  
por la Audiencia de Soria.

Se considera  com prend ida  la 
e rm ita  de San Baudelio, en su con
cepto de M onum ento  nac iona l ,  en  
la  ley de 4 de Marzo de 1915 re la -  
5iva a  Tos M onum entoe a rq u i te c -  
tón ico -a r t ís t ico s ,  ño pudiendo por  
lo ta n to  h ace r  modificación a lg u n a  
en él sin el consen tim ien to  de este  
M inisterio, incurr iendo  en las r e s 
ponsabilidades pena les  consignadas  
en Ias*Teyes en caso de co n tra v e n 
ción de este  p recep to .

3.0 D ispuesto  por  Real o rden  dé 
23 dé Noviémbré dé 1922, po r  t r a 
ta r s e  de un  M onum ento nacional,  la 
reposic ión  de las p in tu ra s  dé la  e r 
m ita , se rep o n d rá n  tam bién  las que 
él Juzgado de A lm azán  re t ien e  en 

í su p o á e r  como p ru e b a  de convic- 
« ciorí, en los m uros  de qué  fu e ro n  
"árrancada's.
> P a l a  á s é g u r a r  m ás  cum pli
d am en te  la in tégr idad  y '  co n se rv a 
ción de la erm ita ,  sé e je rc e rá  p o r  
la  A dm in is trac ión  el r e t rac to ,  si la' 
ven ia  tuvo lugar ,  en la  fo rm a  p r o -  
endenté, entendiéndose  que el plazo 
p a ra  in té rp o n e r r í r ju n :  h a s -
l a  la fecíía. do'^ésla Real órden, in -  

r cbiCndóéé a expe

diente d‘e 'p e t ic ió n  de crédito c x t r a -  
ó rd inar io  nor ia  Bección do Conta.-» 
biiidEid -*

5.0 Se exige al Sr. Levi el rcem-^ 
bolso al Es tado  de las 24.7-50 p e s e -  . 
tas  im porte  de los gas to s  es tr ic tos ' 
de la reposic ión  de las p in tu ra s ,  la s  
cuales po d rán  descon tarse ,  en su  
caso, dcl precio del re t ra c to .  ó

ú.o Siendo urgerile es ta  resolu-s' 
ción y hallándose  en vacaciones la.' 
J u n ta  SupArior de Excavaciones, no 
ha  íifgar a consulta ,  c i r c u n s ta n c ia  
p rev is ta  eiií/cl a r t ícu lo  31 dcl R eg la
m ento  de 1.^ de Marzo de 1912.

7.0 El recu rso  legal que los in 
te resados  pueden  e je rce r  se rá  el 
In te rpues to  an te  la Sala te rc e ra  de! 
T rb c m a l  Supremo, en vía  con tenc io 
sa, con a rreg lo  al a r t ícu lo  87 del 
Reglam ento  de Régim en in te r io r  d é  
és te  Min’̂ aterio de 30 de Diciembre: 
de 19Í8 y en el plazo dé quince 
días, a p a r t i r  de la notificación, con 
a rreg lo  al a r t ícu lo  88 del mismó, 
Reglam ento ,

De Ptcal o rden  lo digo a V. I, p a 
ra  s u c o n o c i m i en f o y7 efectos. Dio b 
g uarde  a Y . I. m uchos  años. Ma-: 
drid, Í2 de Sép tiem hre  d,e 1923.'

A SALYATELLA 
Señor D irec to r  genera l  de Bella.^

A rtes .  '

I D M H S I R M  ( M S i G

HINISTEBIO DE (¡BACIA IJDSTICIA

E n  el Juzgado do p r im era  ju 5?«̂ 
tanc ia  de Agreda se ha l la  vacan te ,  
por  excedencia de D. F ra n c i s c a ^   ̂
Salcedo, la Secre ta r ia  jud ic ia l  de. 
categoría de entral:la, que debe pro-^. 
veerse por t ras lac ión , conform e a '  
lo p revenido en el a r t ícu lo  10 dep ‘ 
Real decreto  de 1.*" de J u n io  d é  
1911, mddiílcado p o r  el do 26 d& 
Ju l io  de 1922.

Los Secre ta r ios  a sp ira n te s  p re ^  
s e n ta rá n  sus  in s tan c ia s  en la fo r 
m a  p revenida  p o r  eil a r t ícu lo  14 deh 7 
citado Real decreto, d en tro  dcl pla-^
ZD de t r e in ta  d ías n a tu ra le s  a con 
t a r  desde la  publicación de e s té  
anuncio en la G a c e ta  d e  M a d r id , p

Madrid, 30 de A gosto de 1 9 2 3 . ^
El Subsecre tario ,  Garlos 7Testor.

lli^lSTEHÍ© D2 ÍHSTRÜGCifiN P f l W l  
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En cumplimiento de lo dTspuestd 
en el artículo ilA del Uegíamentü dé
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imposiciones de 8 de Abril dé  i 910, 
ÍBsta Subsecretaría hace público lo si- 
| ; u i e n te :^ ' -
. 1.®. Que cl Tribunal de oposíibio-
hes encargado de jugar las de la plaza 
de Profesor numerario de Fisiología 
e Higiene, vacante en la Escuela de 
iTtmnnaria de Santiago, fué nombrado 
por Real orden de 31 de Julio último, 
publicada en la Gaceta djí; Ma d r id  
coiTéspondicnte al día 8 del mes ac-

. i: - - « > ^ 1

Que dentro del plazo señí^íado 
rm4Ja convocatoria han presentauo sus 
solicitudes y reúnen las condiciones 
legales ios aspirantes que a continua
ción se expresan, los cuales quedan 
^admitidos a la oposición; D . " Jesús 
Ouiebras Rodríguez, jo .  H o ‘'norato 
íVidal^ Juárez, D. José Morros Sarda y 
P .  José Feito García.

Durante ios diez días siguí en-: 
,^s^al de la publicación de este anun-: 
Icib^ cn la Ga ceta  d e  Ma d r id  se podrán 
form ular las reclamaciones a que se 
Metieren los artículos l i y 15 del Re
glamento de S de Abril de 1910.

Madrid, 9 de Septiembre de 1923. 
E l Subsecretario, Anguita.

halla vacante en la Escuela Pro- 
de ComercíD de Valencia la 

|ílaza de Profesor especial de Admi-^ 
mstv^pión. económica y Contabilidad 
|UibÍica, que ha de proveerse por co'n- 
íciir.so de traslado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 31 del Real 
cfecreto de 31 de Agoso de 1922 y en la 
Real orden de fecha de este anuncio.

Pueden acudir a este concurso los 
Profesores espéciales en propiedad de 
las mismas asignaturas de Escuelas 
de Comercio.

>tLos aspirantes^ elevarán sus instan
cias a este Ministerio acompañadas 
fie J a  hoja de servicios, debidamente 
cerhñcada, por conducto y con infor
me del Centro en que sirven, en el 
iérnjino de treinta días, h contar des-, 
de éh.de la inserción de esta convoca- 
íoria  en la Gaceta  de  Ma d r id , plazo 
:due se amplía en quince días para  los 
Profesores residentes en Canarias. 
-'tr-Éste anuncio se hará  público en los 
tabidnes de edictos do las Escuelas de 
Gomarcio, lo cual se advierte para  
■que los Jefes de las mismas dispon
gan ,  que así se verifique, sin más 
ávisd que el presente.
. ^TVÍadrid, 11 de Septiembre de 1923. 
Ei Subseretario, Angiiita. —

Se halla vacante en la Escuela Pros 
fesiqnal de Comercio de Santander la 
cátedra de Legislación mercantil es
pañola, que ha de proveerse por con
curso previo de traslación, con arrc-^ 
glo a lo dispuesto en el artículo 26 
tlcl„Real decreto de 31 de Agosto de 

y en la Real orden de focha de 
este^'anuncjo. .

^  ‘l^ueden , acudir a este concurso los 
i CatedráÜeos numerarios de Escuelas 
jde Górncrcio que éñ propiedad des- 
b enípeñen o hayan desempeñado cá

tedra igual a la vacante.
Los aíspirantes elevarán sus ins

tancias a este. Ministerio, acompaña-. 
Fis de lá hoja de sérvicros debicla- 
inente certificada, por conducto y  con

informé deí b iréc td f  de la Escuela érí 
que sirven, en el término de veinte 
días, a contar desde el de inserción 
d e e s ta  convocatoria en la Gaceta  d e  
Ma d r id , plazo que se amplíá en qu in
ce d ía s  para los Catedráticos residen
tes en Canarias.
. Este anuncio se hará público en 
los tablones do edictos de las Escue
las de Comercio, lo cual se advierte 
para  que los Jefes de las mismas dis
pongan que así se verifique, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, i l  de Septiembre de 1923. 
El Subsecretario^ Anguila.

-í-

Por Reales órdenes, fecha ,de hoy, 
han sido ascendidos:

D. Mariano Chacel Barbero, a (3fi- 
cial de Administr<áción de primera 
clase, afecto a la Secretaría general 
de la Universidad de Valladplid, con 
el sueldo anual de 5.000 pensólas, de 
conformidad con lo que dispone el 
apartado b) de la letra E) del artícu
lo 4.<> del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918; y D. Crisógeno F e r 
nández Novillo, en v ir tu d  de an ti
güedad,. a Oñcial de Administración 
de segunda clase de la Secretaría de 
este Ministerio, con el de 4.000.

Lo que se publica en la  Gagbta d e  
Ma dr id  en cumplimiento de lo  que 
dispone el artículo 46 dél Reglamento 
de 28 de Mayo de 1915.

Madrid, 11 de Septiembre dé 1923.—̂ 
El Subsecretario, Anguila. ^

Por Reales órdenes, fecha de ayer, 
han sido ascendidos:

D. Pablo Pou y Peláez, en v irtud  dé 
ascenso de antigüedad, a Jefe de Ne
gociado de tercera clase de la Secre
taría  de este Ministerio, con el suel
do anual de GjOüO pesetas; D. Felipe 
L^iiz y Esteban, por igual turno, á 
Oficial de Administración de primera 
ciase, afecto al Instituió general y 
iécnico de Santander, con el de 5.000 
pesetas; D. Francisco López Jerpe, en 
turno de compensación, a Oficial de 
Administración de segunda clase,"Sec- 
to a la Secretaría génefáLdéfla  f e  
versidad de  Santiago, con el ;dé 4.000 
pesetas; D. José Fajardo Sevilla, en 
turno de antigüedad, a Oficml.dé Ad'-. 
ministraeión de tercera cíale, áfcclO 
á la Biblioteca popular^fe  GrañádS, 
con el de 3.000 pesetas; y doña María 
de los Dolores. Antoni y Moniesa, por 
el mismo turno, a Auxiliar de "“segun
da clase, afecto a la Escuela . f e rm a l  
de Maestras de Valencia, con el de
2 .Ó00 pesetas. ;

Lo que se publica eií la Gacota^de 
Ma d r id  en cumplimiento de lo %ie 
dispone el artículo 46 del Reglamento 
de 28 de Mayo de 1915. ^

Madrid, 12 de Septiembre dr '923 -— 
El Subsecretario, Anguila.

En la relación de opositores a Cá
tedra de Universidad, publicad.a en la 
GACLirA de 5 del actual, se ha padeci
do un error de cqpia en el nombre;de 
D. Mariano Usoú Sesí, que aspira co
mo tal a las Cátedras, de

tigiia y media de España e Historiad 
universal de la Facultad de Filosofía 
y J^etras de la ü n i \  ersidad de San« 
tiago; y en su consecuencia, esta Sub í̂, 
secretaría ha acordado declarar qud 
el nombre del opositor admitido a las 
citadas Cátedras es, en vez de aquél, 
el de D. Mariano Usón Sesé.

Madrid, -12 de Septiembre de 1923> 
El Subsecretario, Anguila.

So halla  vacante  en la Seocióiii 
de E stud ios  u n iv e rs i ta r io ^  de La 
L ag u n a  la cá tedra  de Instituciones^ 
de Derecho canónico, que h a  de- 
p roveerse por concurso  de t r a s la 
do, conform e a  lo d ispuesto  en el 
Real decreto  de 30 de Abril de 1915 
en re lación con el de 17 de F e b re 
ro de 1922 y Real orden de esta  
fecha.

Pueden op ta r  a la  t ra s lac ió n  los 
C atedráticos n u m era r io s  del m is 
mo grado de enseñanza  que, h a 
biendo ingresado  por oposición o 
por concurso, desem peñen  o hayan 
desem peñado en propiedad a s ig n á -  
t i íra  igual a la vacan te  y los Au
x iliares que ten g an  reconocido e s 
te derecho.

Los asp iran te s  e levarán  sus so-v 
licitudes, aco ínpañadas de la  hoja 
de servicios, a  este Ministerio, po r  
conducto y con in form e deh Je te  
del E s tab íec im iento  donde sirven, 
p rec isam en te  den tro  del plazo im 
p ro rrogab le  de veinte  días, a con
ta r  desde la publicación  de este  
anuncio en la Gaceta  d e  Ma d r id .

E ste  anuncio  se pub licará  en los 
Boletines Oficiales de las provinciat 
y, por medio de edictos, en todos 
ios  Estab lec im ien tos  públicos do 
enseñanza  de la Nación; lo cual se 
advierte p a ra  que las Autoridades 
respectivas  d ispongan  que así so 
verifique, desde luego, sin m ás  avi
so que. el p resen te .

Madrid, 12 de Septiembre de 
1923.— El Subsecretario , Anguila.

Se ha lla  vacante  en la  Sección 
de E stud ios  un ive rs i ta r io s  de L a  
Laguna  la cá tedra  de Derecho n a 
tura l ,  que ha  de proveerse  por  con
curso  previo de traslado , conforme, 
a lo d ispuesto  en  el Real decreto; 
de 30 de Abril de 1915 en re lac ión  
con el de 17 de Febrero de 1922 J; 
Real orden de es ta  fecha.

Pueden  op ta r  a la t ra s lac ió n  los, 
C atedráticos n u m era r io s  del m is 
mo grado de qnseñanza  que, h a 
biendo ingresado  por ^oposición o 
por concurso, desem peñen  o hayan.’ 
desem peñado en p rop iedad  a s ig n a 
tu ra  igual a la vacante y los Au
xiliares que ten g an  reconocido e s 
te derecho.

Los aspiramtes e levarán  sus  so-  ̂
l icitudes, acom pañadas  de la  h o j a  
dé servicios, a  este Ministerio, p o r  
conducto y con in form e del Je fe  
del E s tab lec im iento  donde sirven, 
p rec isam en te  d en tro  del p la z o  im 
p ro rrogab le  de veinte  d ías , a  con-  
tá r  desde la  publicación  ele. e s t o  
anuncio en la  Gaceta d e  Ma d r id .

Esto  a n u n é io  áe p u b l ic a r á  en lo a  
Baletincs G ik io iu  ¿ 9 . las proxiSL^aa

. -
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ly, por  medio de edictos, eii todos 
^los E stab lec im ien tos  públicos de 
|en señ an za  de la Nación; lo cual se 
/advierte  p a ra  que las Autoridades 
irespectivas  d ispongan  que así se 
¡verifique, desde luego, sin m ás  avi
eso que el presen te , 
f Madrid, 12 de Septiembre de 
t i  923.— El Subsecretario , Av; guita .

, So baila  vacan te  en la Facul tad  
de  Medicina de Cádiz la  cá tedra  de 
|H istología ' e H is toquim ia  norm ales  
y  A natom ía  patológica, que ha de 
|)roveerse  por concurso  previo de 
t ra s lad o ,  conform e a lo d ispuesto  
en el Reai decreto de 30 de" Abril 
de 1915 en relación con el de 17 
de Febrero  de 1922 y Real orden 
do esta  fecha.
F Pueden  op ta r  a la t ra s lac ió n  los 
Catedrá ticos n u m era r io s  del m is -  
(mo grado de enseñanza  que en  
p rop iedad  desem peñen  o h ay an  
;desempeñado cá ted ra  igual a la 
jyacante o de indudable  analogía , 
;por t r a ta r s e  de la m ism a  m ater ia ,  
'docente.
 ̂ Los asp iran tes  e levarán  sus  so- 
l ic itudes , acom pañadas  de la h o ja  
ide servicios, a este Ministerio, por 
■conducto y con in fo rm e del 
de l  Estab lec im ien to  donde sirven, 
p rec isam en te  den tro  del plazo ini- 
p ro r ro g a b le  de veinte días, a con 
d a r  desde la publicac ión  de este 
anuncio en la G a ceta  d e  Ma d r id .

/ E s te  anuncio  se p u b l ica rá  en los 
¡Boletines Oficiales de las provincias 
'.y, por medio de edictos, en todos 
dos Estab lec im ien tos  públicos de 
/enseñanza  de la Nación; lo cual se 
¡advierte p a ra  que las A utoridades 
^respectivas d ispongan  que así se 
^verifique, desde luego, s in  m ás  avi-< 

j 'so  que el p resen te .  
f  Madrid, 12 de Septiembre dé 
el 923.— El Subsecretario , Anguxta.

pMSe ha lla  vacante  en la  Sección de 
'[Estudios un ive rs i ta r io s  de La L a-  
Iguna  (C anarias) ,  la cá ted ra  de 
|L en g u a  y L i te ra tu ra  española, (Jo-' 
[■tada con el sueldo anuá l  de 5.0Ú0 
i’pesi^tas, l a  cual ha de proveerse  
[por oposición en tre  Auxiliares, se- 
[gñn lo d ispuesto  en ed Real decreto 
Me 15 de Ju lio  de 1921 y Real o r-  
[den de esta  fecha. Los ejercicios 
Tse ve r iñca rán  en Madrid en la fo r 
mina prevenida en el R eglam ento  de 
\S  de Abril de 1910. 
f P a ra  ser  admitido a la  oposición 
(Se requiere  e s ta r  com prendido en 
■el Real decreto c itado; condición 
/que h a b rá  de re u n ir se  an tes  de 
i te rm in a rse  el plazo de es ta  convo-. 
i-caioria.

Los asp iran tes  p re se n ta rá n  sus 
liolicitiides en este Ministerio, por  
conducto de los Jefes  de los Esta-^ 
blecimientos en que p re s ten  sus 
servicios, en el im prorrogable  t é r 
mino de dos meses, a con ta r  desde 
la publicación de esto anunc ia  'en 
la  Ga ceta  d e  Ma d r id  acompañadas de 
los docum entos que ju s t if iquen  su 
capacidad legal, pudiendo tam bién  
ac red ita r  Jos m érito s  y servicios a  
que se refiere el a r t ícu lo  7 .® del 
m encionado Reglamento-

El día que los opositores  deban 
p re se n ta rse  al T r ib u n a l  p a ra  dar 
comienzo a los ejercicios, e n t re g a 
rá n  al P res iden te  u n  t rab a jo  de 
investigación  o doctr ina l p ropio  y 
el p ro g ra m a  de la a s ig n a tu ra ,  r e 
qu is itos  sin los cuales no podrán  
ser  adm itidos a to m a r  p a r te  en las 
oposiciones.

Este  anuncio  deberá  pub licarse  
en los Boletines Oficiales de las p ro 
v incias y en los tablones de a n u n 
cios de los E stab lec im ien tos  do
cen tes ;  lo cual se advierte  p a ra  
que las Autoridades respectivas dis
pongan,_ desde luego, que así se veri
fique, sin más que este aviso.

Madrid, 12 . de Septiembre de 
1923.— E 1 S u b^e c re t a r i o, A n gu ita.

So^ hal la  vacánie  en la Sección 
de E stud ios  un iv e rs i ta r io s  do La 
L ag u n a  (Canarias) la cá ted ra  de 
Lógica fimdamerital, do tada  con el 
s u e ld o 'a n u a l  de 5.000- pese tas ,  la  
cual lia de p roveerse  po r  oposición 
en tre  Auxiliares, según  lo d isp u es
to en el Real decreto de 15 de J u 
lio de 1921 y Real orden de es ta  fe 
cha. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la fo rm a  prevenida  én el 
R eglam ento  de 8 de Abril de 1910.

P a ra  se r  admitido a la  oposición 
se requ ie re  e s ta r  com prendido en 
el Real decreto c itado; condición 
que h a b rá  de reu n irse  an tes  do 
te rm in a rse  el plazo de es ta  convo
catoria .

Los a sp ira n te s  p re s e n ta rá n  sus 
solicitudes en este Ministerio, por 
conducto de los Je fes  (le Jos E s ta 
b lecim ientos en que p re s te n  sus  
servicios, en el im pro rrogab le  t é r 
mino de dos m eses, a co n ta r  desde 
la publicac ión  de este anuncio  en 
la Ga c eta  d e  Ma d r id  acompañadas de 
los docum entos que ju s t if iquen  su 
capacidad legal, pudiendo  tam bién  
ac red i ta r  los m éri to s  y servicios a 
que se refiere el a r tícu lo  7F del 
m encionado Reglam ento .

El día que los opositores  deban 
p re se n ta rse  al T r ibuna l  p a ra  dar 
comienzo a los ejercicios, e n t re g a 
rá n  al P res iden te  un  t raba jo  de 
investigación  o doc tr ina l  propio  y 
el p ro g ra m a  de la a s ig n a tu ra ,  r e 
quis itos  sin  los cuales no podrán  
ser  adm itidos a to m a r  p a r te  en las 
oposiciones.

E ste  anuncio  deberá  Dubllcarse 
en los Boletines Oficiales de las p ro 
vincias y en los tablones de a n u n 
cios de los E stab lec im ien tos  do 
centes;  lo cual se advierte  p a ra  
que las Autoridades respectivas dis
pongan, desde luego, que así se yeri^ 
fique, sin más que este aviso.

Madrid, 12 de Septiembre de 
192 3.— El Subsiecretario, A n gu i la.

Sü ha lla  vacan te  en la Sección de 
Estudios un iv e rs i ta r io s  de La L a 
guna  (Canarias)  la  cá ted ra  de H is
toria  de E spaña , dotada con el 
sueldo anua l de 5.G00 pese tas ,  la 
cual ha  de proveerse  po r  oposición 
en tre  Auxiliares, según  lo d isp u es 
to en el Real d e c r e to  de 15 de J u -  
lio^de 1921 y Real orden  de es ta  fo

cha. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la fo rm a  prevenida en el 
Reglam ento  de 8 de Abril de 1910.

Para, ser adm itido a la  oposición 
se requ ie re  e s ta r  com prendido en 
el Real decreto citado; condición 
que h a b rá  de re u n ir se  an tes  de 
t e rm in a rse  el plazo de es ta  convo-. 
catoria .

Los a sp iran te s  p re s e n ta rá n  sus 
solicitudes en este Ministerio, po r  
conclucto de los Je fes  de tos Esta-, 
b leciinientos en que. p re s te n  sus  
servicios, en el im prorrogab le  t é r 
mino de dos m eses, a co n ta r  desde 
la publicación de este anuncio  en 
la Ga ceta  d e  Ma d r id  acompañadas de 
los docum entos que ju s t if iquen  su 
capacidad legal, pudiendo tam bién  
ac red i ta r  los m éritos  y servicios a  
que se refiere el a r t ícu lo  7 .̂  del 
m encionado Reglam ento .

El día que los oposito res  debañ  
p re se n ta r se  al T ribuna l  p a ra  daq 
C íim ie n z o  a  los ejercicios, e n tr e g a - *  
r á n  a l  Pres id en te  u n  t rab a jo  de 
investigación  o d oc tr ina l  p roího y 
el p ro g ra m a  de l a  as ig n a tu ra ,  r e 
qu is i tos  sin  los cuales no podrán  
ser adm itidos a to m ar  p a r te  en las 
oposiciones.

E ste  anuncio  deberá  publicarse  
en los Boletines Oficiales do las pro-s 
vincias y en los lablonos,.'de anii'^\-. 
cios de los E stab lec im ien tos  do-, 
cen tes ;  lo cual se advierte p a ra  
que las Autoridades respectivas dis-s 
pongan, desde luego, que así se yeri-^ 
fique, sin más que este aviso.

Madrid, 12 de Septiem bre do 
1 9 2 3 .— E l Subsiecretario, Amguit'a<

Se hal la  vacan te  en la F a c u l ta d  
de Pdedicina de Universidad de Z a 
ragoza  la cá ted ra  de H isto logía  e 
H istoquim ia , no rm ales  y A natom ía  
pato lógica , do tada  con el sueldo 
anua l  de 5.000 pese tas ,  la cual ha  
de p roveerse  por  oposición en tre  
Auxiliares, según  lo d ispues to  en 
el Real decreto de 15 de Ju lio  do' 
1921 y Real o rden  de es ta  fecha.' 
Los e jercicios se ver if icarán  eh  
Madrid en la fo rm a  p reven ida  en el 
R eglam ento  de 8 de Abril de 1910.:

P a ra  se r  adm itido a la  oposición 
se requ ie re  e s ta r  com prendido en' 
el Real decreto  c itado; condición 
que h a b rá  de re u n ir s e  an tes  do 
te rm in a r se  el plazo de es ta  convQjLi 
ca toria .

Los a sp ira n te s  p re s e n ta rá n  sus 
solic itudes en este Ministerio, p o r  
conducto de los Je fes  de Jos Esta-: 
b lecim ientos en que p re s te n  sus' 
servicios, en el im pro rrogab le  té r- /  
m ino de dos m eses, a co n ta r  desde 
la  pub licac ión  de este anunc io  en’ 
la Ga c eta  d e  Ma d r id  acompañadas de 
los docum entos  que ju s t if iquen  su 
capacidad legal, pudiendo tam b ién  
a c red i ta r  los m éri tos  y servic1W " u  
que se refiere el a r t ícu lo  7,A del 
m encionado R eglam ento .

El día que los oposito res  deban 
p re se n ta r se  al T r ib u n a l  p a ra  d a r  
comienzo a los ejercicios, e n t r e g a 
rá n  al P re s id en te  u n  t rab a jo  do' 
investigación  o d o c tr ina l  p rop io  y  
el p ro g ra m a  de la a s ig n a tu ra ,  re-« 
q u is i tos s in  los  cu a les no podrág l̂
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se r  admitidos a to m ar  pa r te  en las 
oposiciones.

E ste  anuncio  deberá  publicarse  
. en ios Boletines Oficiales de las pro-^ 
;yincias y en los. tablones de aiiuii- 
icios de los E stab lec im ientos  do- 
;cen íes;  lo cual se advierte  p a ra  
;que las Autoridades respectivas dis- 
idispongan, desde luego, que así se 
iyerifique sin más que este aviso.

Madrid, 12 de Septiembre de 
A923 ,—-El Subsecre tario , Anguita.

, - 'Bo halla  vacante  en la F acu ltad  
'de Derecho de la Sección de E s tu 
d io s  u n ive rs i ta r io s  do La L aguna  
¡.(Ganarías) la cá tedra  do Derecho 
¡^/olítico español com parado con el 
ex tran je ro , dotada con el sueldo 
lanual do 5.000 pesetas ,  la cual ha 
;de nroveerse  p o r  oposición en tre  
;Auxiliares, según  lo d ispuesto en 
el Real decreto de 15 de Julio  de 

Ú1921 y Real orden de esta  focha. 
Los ejercicios se verif icarán en 

^Madrid en la form a prevenida en el 
■Reglamento do 8 de Abril de 1910.

P a r a  se r  admitido a da oposición 
dse requ ie re  e s ta r  comprendido en 
el Real decreto citado; condición 

ique h a b rá  de re u n irse  an tes  de 
g e rm in a r s e  el plazo de esta  convo*^ 
’ca toria .  *__ __

Los a s u r a n t e s  p re se n ta rá n  sus 
rsolicitudes en este Ministerio, por 
'Conducto de los Jefes  do los Esta-, 
‘b lecim ientos en que p re s ten  sus 
iservicios, en el im prorrogab le  t é r 
m ino  de dos meses, a con ta r  desde 
la  publicación de este anuncio  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  acompaüadas de 
dos docum entos que jus tif iquen  su 
capacidad legal, pudiendo tam bién  
ac red ita r  los m éritos  y servicios a 
que se refiere el a r tícu lo  7.® del 
m encionado  Reglamento.

El día que los opositores  deban 
p re se n ta rse  al T r ibuna l  p a ra  dar  
comienzo a los ejercicios, e n t re g a 
r á n  al P res iden te  un  t rab a jo  de 
investigación  o doctring.1 propio y 
el p ro g ram a  de l a  as ig n a tu ra ,  r e 
quisitos; sin los cuales no podrán 
se r  admitidos a to m ar  p a r te  en  las  
oposiciones.

E s te  anuncio  deberá pub licarse  
en los Boletines Oficiales las pro-: 
vincias y en los tablones de a n u n 
cios de los Estab lec im ientos  do
centes;  lo cual se advierte p a ra  
que las Autoridades respectivas dis
pongan, dqsde luego, que así se veri-: 
íique, sin más que este aviso.

Madrid, 12 de Septiembre de 
J923 .— El Subsjecretario, Anguiia.

S'O halla  vacan te  en la Fe cuitad 
'^e Filosofía y Letras de la Univer-- 
sidad de Granada, la cátedra de
Paleografía, dotada con el suel
do anual de 5.000 pesetas, la cual
ha de proveerse por oposición
entre  Auxiliares, según  lo d ispues
to en el Real decreto de 15 de J u 
lio de 1921 y Real orden de es ta  fe- 
éba. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la fo rm a prevenida en el 

J leg lam en to  de 8 de Abril de 1010.

P a ra  se r  admitido a Ha oposicldn 
so requ ie re  e s ta r  comprendido en 
el Real decreto citado; condición 
que h ab rá  de reu n irse  antes de 
te rm in a rse  el plazo de esta  convo
catoria .

Los asp iran tes  p re se n ta rá n  s^Js 
solicitudes en este Ministerio, por  
conducto de los Jefes  de los E s ta 
blecimientos en que p res ten  sus 
servicios, en el improrrog'able t é r 
mino de dos meses, a con ta r  desdo 
la publicación de este anuncio  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  acompañadas de 
los docum entos que jus t if iquen  su 
capacidad legal, pudiendo tam bién  
ac red ita r  los m éritos  y servicios a 
que se refiere el ar tículo  7.® del 
m 0 n c i o n. a d o R c gil a m e n t o ,

,E1 día que los opositores deban 
p re sen ta rse  al T r ibuna l  p a ra  dar 
comienzo a los ejercicios, e n t re g a 
r á n  al P res iden te  un  t raba jo  de 
investigación o doc tr ina l  propio y 
el p ro g ram a  do la a s igna tu ra ,  r e 
qu is itos  sin los cuales no- podrán  
ser admitidos a to m ar  p a r te  en las 
oposiciones.

Este  anuncio  deberá  publicarse  
en los Boletines Oficiales de las p ro 
vincias y en los tablones de a n u n 
cios de los Estab lec im ien tos  do
centes;  1,0 cual se advierte p a ra  
que las Autoridades respectivas dis
pongan, desde luego, que así sé veri-  
iLqub, sin más que este aviso.

Madrid, 12 de Septiembre de 
1923.— El Subsecre tario ,  Anguita,

DmECOSOf^ DE PRim E ^
m  E m E ñ A u x A

Visto el expediente incoado por 
D. Pedro  Gañellas Arbóis, Alcalde 
P res iden te  d-e la Ju n ta  de P a tro n o s  
del P a tro n a to  “Roig de T o rred em - 
b a r r a ”, T a rrag o n a ,  en solicitud de 
que se convierta  en nacional la E s 
cuela de dicho P a tro n a to  y que el 
E s tad o  se h a g a  cargo, en la  m ism a  
fo rm a que lo' ha  hecho con o tras  
Escuelas , de conform idad  con el 
Rea! decreto de 15 de Julio de 1921;

Resultando que el P a t ro n a to  
“Rodg de T o rre d e in b a rra ’̂  invo-' 
cando el Real decreto de 15 de J u 
lio de 1921, so lic ita  que el Es tado  
se haga  cargo  de sus Es cu olas :

Resultando que los M aestros del 
m ism o P a trona to ,  Sres. Alberich y 
Miguel y Sras. Oduña, Mesa e Ibe- 
ru, so lic i tan  diferencias de sueldo 
entre lo abonado por  los P a tro n o s  
y .el m ín im um  de 2.000 pesetas  que 
corresponde a los M aestros nac io 
nales como comprendidos en ios 
beneficios de la Real orden de 16 
de Mayo ú ltim o:

Considerando que, según  se ha  
resue lto  repetidas  veces y ú l t im a 
m ente  por Real decreto de 15 de 
Ju lio  de 1921, no ha tenido ni t ie 
ne eficacia por ser contrario  a la 
disp.osiicióp sex ta  adicional de' la  
ley de P resupues tos  de 1920 y Real 
decreto de 4 de Jun io  deil m ism o 
a ñ o :

Considerando que p a ra  la debida 
d is tr ibución del crédito de p re su 
pues to s  p a ra  diferencias de su e l
dos a Maestros de P a t ro n a to  y 
subvenciones a Congregaciones r e 

ligiosas, ha  de proc'eders',0 a  u n a  
légica y ju s ta  reg lam entación ,

E s ta  Dirección general h a  ’dis-^ 
pues to  q u e . s e  deses tim e la p'Otí-; 
ción del Maestro de Torrcdemba-. 
r r a  y tener  en cuenta  las instan-: 
cias de los M aestros citados, u n a  
vez que se dicte la d isposición ge-, 
nera l que ordene la m en c io n ad a  
r e g 1 a m. e n t a c i ó n .

Lo digo a V. I. pa ra  su conocí^, 
m ien to  y dem ás efectos. DioA 
guardo a V. I. m uchos años. Ma
drid, 22 de Agosto de 1923.-—El 
D irec tor  general, Nácher.
Señor Je fe  de la Sección Adminis-: 

t ra t iv a  de p r im era  enseñanza  do 
T arragona .

De conformidad con lo dispuosló' 
en la ley de 27 de Julio de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servi-^ 
do conceder la excedencia que del car^ 
go de Profesora numeraria de Mate-> 
máticas de la Escuela Normal de 
Maestras de Lérida ha solicitado doña 
María Andrados Iglesias.

De Real orden comunicada por ei 
señor Ministro lo digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. S, muchos años. Madrid, 
10 de Septiembre de 1923.--E1 Direc*: 
tor general, 'Nácher.
Señor Rector de la yniversidad de 

Barcelona.

En v ir tud  de lo d ispuesto  en Ir 
Real orden de 7 de Diciembre de 
1921, y de lo prevenido en  el a r 
t ículo 49 del Real decre to  ele 30 
de Agosto de 1914,

E s ta  Dirección general ha acor-< 
d a d o :

1.0 A nunpiar la  provisión de la 
p laza de P ro feso r  especial de Mú
sica de ila E scue la  norm al die Maes-^ 
tros  de Huasca, dotada con el suel-, 
do anual de 3.000 pese tas  en con
curso  de tras lado  entre P ro fesores  
de Música de o tras  Escue las  nor.-< 
males.

2.0 Será condición de preferen-: 
ma, p a ra  la reso lución  de este co n 
curso, el haber  ing resado  len el 
Profeisorado especial de Música de 
Escue las  Normales los a sp iran te s  
que  en él tom en par te ,  en v ir tud  
de oposición, y en tre  los que 
reú n an  es ta  c i rcu n s tan c ia  se rán  
preferidos los que cuenten mayor 
antigüedad de servicios efectivos en 
su cargo; y

3.0 Los a sp iran tes  h a b rá n  
p re se n ta r  sus  in s tan c ia s  en este 
Ministerio, acom pañadas de sus  
repectivas ho jas  de m éritos  y se r 
vicios, dentro  del im pro rrogab le  
plazo de veinte  días, a co n ta r  d e s
de la publicación de esta  orden en 
la G a c e t a  y por conducto - /3  las Di
recciones de los Centros donde s i r 
ven.

Lo que partic ipo  a V. S. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde  a  V. S. m uchos años. 
Madrid, 11 de Septiembre do 1923*; 
El D irec tor  general,  Nácher.
Señor Jefe  de la Sección de Eor-^ 

m ación  del P e rso n a l  o Inspec^  
’c ió a
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’ Vií}'¿as las actas  rem itidas  a esto 
Minislerio, en cum plim iento  de las 
Rcailcs órdenes de 14 de Abril y 3 
ide Julio  ú lt im os (G a c eta  del 13 de 
fMayo y 19 de “Julio, respec tivam en- 
, t e ) , sobre creación provisional de 
Escuelas., . - --y

S. M. el Rey (q. D. g.) «e íia 
/servido Idisponer qu-b se  oonisiúdr 
’r e n  creadas definitivameníe la s  E s -  
'Cuales nacionales  que, en re lac ión  

que se contrae  la p r im era  de las 
Reales órdenes m encionadas, í lgu- 

con los n iim eros 67 (so iam en- 
le  la do n iñ a s ) ,  82 y 96, y la.s que 
en ía  a que so refiere la segunda, 
aparecen con los núm eros  9, 10, 
69, 79 y 105; debiendo procederse  
por quien corresponda, en la for-; 
ína rcc ium entaria ,  al n o m b ram ien 
to de Macslrds con destino a las Es
cuelas  qne se croan con ca rác te r  
definitivo por v ir tud  d é l a  presen te .

De Real orden com unicada por 
‘¿1 Sr. Ministro lo digo a u s tedes  
p n m  su conocimiento y dem ás 
efectos. Dios guarde a ustedes  m u 
chos años. Madrid, 11 de Septiem - 

‘l)ro de 1923.— El D irector general, 
Káclior. - .
Señores Jefes  de las Secciones ad-{ 

m ln is t ra t iv a s  o Insiiectoqes J e 
tes de P r im era  enseñanza.

En virtud  do lo d ispuesto  ^cn el 
I artícu to  4 4 del Ileal decreto  de 30 
I de Agosto de 1914,

E s ta  Dirección genera l ha  aco r-  
jdedo:

A nunciar  f:n concursó^ de 
tr^.sHado la provisión do la -plaza de 
P ro feso ra  n u m e ra r ia  de Maicm.áti- 
cas de la Escue la  Normal de Maes- 
t r a s  de Lérida.

I 2." . Sólo podrán  a sp i ra r  a dich^ 
\oilaza, m edian te  el p resen te  con- 
[Ciirso, las P ro fe so ra s  n u m e ra r ia s  
Ido Escue tas  Normates do M aestras 
¡adscritas  a la Sección /.e Ciencias 

que posean  el títu lo  profesional 
icorrespondiente . Requisito  ind is-  
ipensablo que h ab rá  do h ace rse  
i con s ta r  en lia h o ja  de m ér ito s  y 
iservicios de cada concurren te ,  no 
^admitiéndosele como tal en caso 
>contrario. r- m
, 3.  ̂ El orden de p re fe rencia  se 
rá  el señalado en el a r tícu lo  45 del 
,citado Reaíl decreto.
■ 4.0 Las a sp iran te s  elevarán sus 
anstancias  a es te  Ministerio, den- 
itro del plazo indicado, aco m p añ a 
d a s  de sus ho jas  de m éri tos  y s e r 
vicios, por conducto de la s  D irec
ciones de los Centros donde sirven.
) Lo que comunico á Y. S. para  isu 
cnocimiento ,y demás efectos. Dios 
Aguarde a Y. S. m uchos años, Ma
drid, 12 de Septiembre de 1923.—  ̂

Director  general, Náchcr.
Señor JefV.j[lc la Sección de Ense^ 

lianzas dcil Magisterio.

4. ■; , —  - y  . ■

f  Habiéndose padecido vártos errores 
’3 o co p ia  en  1.a circular sobre consti
tu c ió n  ̂ de Tiibunalés del Magisterio y 
'comienzo de los ejercicios, de fecha 
| 2  cleractual, inserta en  lá  G a c e ta  do

ayer, se hace presente para general 
conocimúento lo que s igue :

En el primer . párrafo, donde ‘dice 
“y escrupuloso celo...”, debe decir “y 
el celo más escrupuloso” ; antes, en el 
mismo párrafo, donde dice “que a los 
respectivos Tribunales”, debe decir 
“que los respectivos T ribunales . . .” 
En la instrucción 5.% donde dice “an
tes del día 30 de los corrientes”, debe 
decir “antes del día 20 de los co
rr ien tes”.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 14 de Septeimbre de 1923. 
El Director general, Nácber.

illETEEíe BE TRABAJO, C«E(JÍ0 
E IIÜSTRIA

OOŜ ISARIA GEmRñL Dh SE
GUÍAOS

Se pono en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados en 
particular que,*en cumpliimento de lo 
ordenado en la Real orden de 14 de 
Marzo último, que declara en liqui
dación forzosa a la Sociedad de Se
guros contra incendios “Lra Tliemis”, 
ha sido nombrado Liquidador de la, 
misma, con el carácter de interino,
D. Manuel de Gavia, el cual ha esta
blecido sus oficinas liquidadoras en 
la calle do Gaspe, número 12, prin
cipal. ■ ,

IMadrid, 14 de Julio de 1023.—El 
Comisario general, M. Núñez.

Se pone en conocimientx) del públi
co que habiendo cesado en el cargo de 
liquidador de ia Sociedad de seguros 
“La Unión Catalana” D. Glemente Sa-: 
lina/s, lia sido nombrado para  susti
tuirlo D. Salvador Altimir Romea, 
cuyo señor queda reconocido como tai 
liquidador, de acuerdo con lo preven 
nido en el artículo 118 del Reglamen
to de Seguros,

Madrid’, 18 de Julio de 1923—El 
Comisario general, M. Núñez.

La Compañía' ’ée  Seguros de Portu-"  
gal denominada “Fidelidado”, repre
sentada en España por la entidad t i 
tulada •“Consorcio Bantcario y Gomer- 
ciial Portugués”, Alcalá, ‘52, Madrid, 
ha desistido do efectuar operaciones 
en España, y no habiéndolias efectua
do, según se ha comprobado por esta 
Comisaría de ,Seguros, en reciente v i
sita de inspcccJón girada a este efec
to, se va a proceder a  Sa devolución 
del depósito que, en su día, constitu
yó la  expresada entidad pa ra  garantía 
de sus operaciones.'

Lo que se pone en conocimiento del 
público para que -en el plazo de tre in 
ta días, a  co r la r  desde tai fecha de 
pubOicacjóhúde .este anuncio, puédmn 
oponeu^é -a dicha los qnq
so cdnspreren pei\jud;icadosy ■;

iMadrid, 19 de Julio  dO' 1923.—El 
Gomisario íreneraL .N.i\ñca^

Se pone en conocim iento  del p ú 
blico en genera l y de los a s e g u ra 
dos en pa r t icu la r ,  que ha  sido n o m 
brado liqu idador de la Sociedad 
anón im a  de Seguros denom inada 
“Lloyd de Goilonia”, D. Maximiliano 
Jacob, que ha  estalDlecido las oüci^ 
ñas  l iqu idadoras  en Bilbao, calle do 
Ibáñez de Bilbao, núm ero  10, bajo .

Al propio  tiempo, y en cumplí-: 
m ien to  de ío establecido en el a r 
t ículo 123 del R.eglamento de Segii.^ 
ros vigente, se pone en conocim ien
to del público que la expresada  So
ciedad ha  solicitado la extinción y  
la devolución de los idbpósitos, p o r  
lo cual se concede u n  pitazo de dos 
meses, a co n ta r  desdte la fecha  d e l  
p resen te  anuncio, p a ra  que p u ed án  
oponerse a la extinción todos los 
que se consideren  Ip-erjudicados;- 
exponiendo ante  e s te  Centro, d e n tro  
del indicado plazo, ílo que e s t im en  
p e r t in en te  p; -su derecho.^ M adridJ 
20 de Julio  de 1923.— El Com isario  
general, M. Núñez.

Se pone en conocimiento del públi-? 
co que la Soce’edad “Hispania”, acci-'. 
denites, domiciliada en Barcelona,, 
Rambla de Canalelat, 5, ha nombrado 
Directores de la misma, para España, 
a los Srcs. D. Jorge Bcoufv'é y don 
Marco Gusa Bor<er{a.

Madrid, 24 de JuMo de 1923. — El 
Comisario g-eperal, M. Núñez.

íSe pone en conocimiento del públi-» 
co que la Sociedad “L’TJnion”, a'cci-: 
dentes, domiciliada en la calle de Es-’ 
poz y fM'ina. Madrid, sustiRuído los 
poderes de D e le g a d o  general tpara E s
paña en favor de D. Garlos Sobrino 
Sánchez.

Madrid, 27 de Julio de :1923.— El 
Com.iisario general, M. Núñez,

Se pone en eonocirnienfo del públC' 
co que la Sociedad “Zurich”, acci-  ̂
denles, domiciliada en Barccloná, 
Rambla de Cnnaletas, 5, ha nombrade; 
Directores de la misma, para  EspañaJ 
a  lo>s Bros. D. Marco Gusa y D. Jorge 
Boeuf^ó. en sustitución dé D. GO'n- 
rado Bicgfriod, que ha dejado d,e 
serlo. \

Madrkl. 27 de Jw-lto « e . 1023.— El /  
Comisario genevá.1, M. Núñez.

Be pone en conocí miento diV. pú-í, 
bOi'co, que la Bociedad d-e Segurois P re
visión Métiiea de MadHd. domiciliada’ 
en esta Corte, Plazaí dcll Espíritu San-' 
to, 1, ha nomíbrado Deilegado-Gerente 
do la mismia a D. Juan  de la Puerta  
Acero, en suisü.itución de D. Angel Sou-> 
tello Ortega, qiio ha cesado en dicho*

lí^adMd, 6 Úo Agosto do 1923.-EÍI 
€omis.arjQ 'genioral, M. Núñez.

’ Siicdsores de Rivadeneyra (S. A.)‘ |
.Pasco de San Yioenie, 2Q,
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